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Introducción

La Procura, en España, es una profesión que ha tenido a lo largo de diferentes 

etapas históricas diversas funciones dentro de la Administración de Justicia (Díez 

Riaza, 1998; Arregui, 2004, 2011; Vega y Haro, 1967). 

Específicamente, el siglo XIX se caracterizó por ser un período donde se 

redefinió dicha figura, hasta entonces regulada a la luz de las estructuras propias 

del Antiguo Régimen. Con todo, fue durante el siglo XX cuando se le proporcionó 

la cobertura normativa e institucional en el sentido que hoy tiene. En particular, la 

década de los ochenta fue especialmente importante porque en ella se llevó a cabo 

la derogación de las leyes que regían desde el siglo XIX.

Por otra parte, otro tipo de reglamentaciones, cuyos antecedentes también 

datan de hace varios siglos, forman también parte de la regulación de esta profesión; 

es el caso del Estatuto General de los Procuradores de España, los estatutos de 

los respectivos Colegios Profesionales, y las directrices del Consejo General de 

Procuradores de España. 
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Junto a su regulación, en el contexto de las transformaciones que han 

tenido lugar en el seno de la Administración de Justicia, la Procura es una 

profesión que se ha desarrollado en un contexto sociodemográfico caracterizado 

por lo que la literatura especializada ha denominado la transformación del 

mundo del trabajo y de la educación. En este sentido, se ha apuntado como 

rasgo principal una creciente feminización de las profesiones jurídicas, como 

reflejo del proceso de ingreso masivo de las mujeres en la educación superior 

(Pérez, 2003; Moncada, 1987; García, 2010).

En otro orden de cosas, hay que advertir que el ejercicio de la Procura 

ha sido objeto de un importante debate a propósito de su razón de ser dentro 

del proceso, y de forma más general sobre su sentido como institución jurídica.  

Desde este punto de vista, dicha discusión se ha organizado en torno a dos 

grandes posiciones. Aquélla que pretende vaciar de funciones y contenido la 

institución, cuestionando de este modo su pertinencia; y aquélla otra que pretende 

atribuirle un valor mayor asignándole un número importante de competencias, 

responsabilidad y compromiso. De manera más reciente, el debate sobre la 

transformación del sistema de Administración de Justicia ha vuelto a llevar a 

primer plano esta cuestión.

En un contexto así, la figura de la Procura es susceptible de múltiples 

tratamientos: desde los puramente doctrinales hasta enfoques más filosóficos; 

incluso a la luz de la sociología o del feminismo. En nuestro caso, hemos puesto 

la atención en las consideraciones de género presentes en la configuración y en el 

desempeño de la Procura vista como profesión al servicio de la justicia.  

Efectivamente, los datos empíricos revelan que estamos ante una profesión 

altamente feminizada. En este sentido, hay que advertir con la crítica especializada 

que son las relaciones de género las que determinan las trayectorias tanto formativas 

como laborales de las mujeres (Agudo, 2008). Concretamente, las mujeres se 

incorporan a mercados de trabajo feminizados y se concentran en ramas de 
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actividad y en empleos menos cualificados y de menor responsabilidad. Tal y como 

han señalado Lenti y Worthing (2000), la necesidad de compatibilizar el trabajo 

productivo con el reproductivo, doméstico y/o familiar lleva, además, a preferir 

jornadas parciales y actividades más adaptadas a la conciliación (Carrasquer y 

Martín, 2005). 

Una alta presencia de mujeres en titulaciones relacionadas con las Ciencias 

Sociales y Jurídicas no se corresponde con una igual representación de este sector 

en profesiones relacionadas con dichos ámbitos. Así, nos encontramos con el dato 

de que las mujeres no gozan de una alta representación en las empresas, sobre 

todo en puestos intermedios y altos. Además, por diversas razones, es perceptible 

cómo las mujeres se dirigen hacia sectores profesionales altamente feminizados 

(García, 2010).

La titulación de Derecho y, singularmente, algunas profesiones asociadas 

a ésta no constituyen una excepción: la mujer ocupa aquellos nichos laborales 

de menor prestigio y que generalmente los hombres no pretenden dominar. De 

la misma manera, cuando ciertas profesiones, otrora poco estimadas, adquieren 

mayor valía, los hombres comienzan a interesarse por ellas desplazando en muy 

poco tiempo a las mujeres en su desempeño.

El caso de la Procura sigue un patrón similar; desde estas premisas, nuestro 

interés se halla en indagar las consideraciones de género que conducen a que 

las mujeres desempeñen esta profesión y que ésta revista ciertas características. 

Aspectos como las dificultades de conciliación familiar y laboral, las relaciones no 

exentas de tensión con otros operadores jurídicos, o las bajas tasas de adaptación 

y cualificación requieren de un análisis de los elementos de género que subyacen 

configurando un perfil específico.

Así las cosas, nuestra pregunta de investigación, o hipótesis inicial si se 

prefiere, está relacionada con los elementos de género que están asociados al oficio 

de la Procura. Singularmente, nos interrogamos a propósito de cuál es la función que 
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cumple el género en la construcción del perfil profesional; también por la manera 

como aquél condiciona la formación y cualificación para su desempeño; del mismo 

modo, indagamos su posible asociación con el cuestionamiento permanente que se 

hace de dicha profesión en relación con sus funciones, además de preguntarnos por 

la posible influencia de los elementos de género en las transformaciones que ésta 

ha experimentado. Es decir, la pregunta conduce a saber cómo están presentes las 

consideraciones de género en el ejercicio profesional de la Procura y cómo afecta 

esto a su oportunidad presente y futura.

A la vista de las consideraciones precedentes, el objetivo general de esta 

investigación es, por tanto, identificar y reflexionar sobre los elementos de género 

presentes en la constitución, la configuración y el desarrollo de la Procura como 

profesión. Con este fin, nos hemos propuesto dos objetivos específicos. El primero 

es analizar, con perspectiva de género, cómo se construye y articula el oficio de 

la Procura en España. Y el segundo, examinar de qué modo las consideraciones 

de género se encuentran presentes en las funciones asociadas al ejercicio de la 

Procura como profesión y la manera como esto puede hallarse presente en los 

debates actuales en relación con sus transformaciones y su oportunidad.

El presente trabajo se articula en tres capítulos. En ellos, inicialmente 

y haciendo alusión también a breves referencias históricas, nos dedicamos a 

mostrar los contextos normativos, doctrinales y jurisprudenciales referentes 

al oficio de la Procura sirviendo como referentes para formular el problema de 

investigación así como la metodología que se va a seguir. Seguidamente y hasta 

su finalización, se presentan y analizan los resultados del trabajo de campo que 

se ha llevado a cabo.

En el Capítulo 1 mostramos un análisis de la figura del procurador desde el 

punto de vista de la legislación actual, de aquellos textos legales que han tenido 

mayor incidencia en su regulación: entre ellos, la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
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la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la Ley sobre el acceso a las profesiones de 

abogado y procurador de los tribunales, y sus Estatutos. 

Así mismo, se abordan los antecedentes histórico-jurídicos de la figura de 

la Procura. Específicamente, se tiene en cuenta el origen de instituciones como el 

procurator y el personero, que precedieron a aquélla y que cumplieron funciones 

importantes, y diversas, dentro de la Administración de Justicia, en diferentes 

momentos históricos (Díez Riaza, 1997; Arregui 2004. 2011; Vega  y Haro, 1967). 

Este capítulo subraya la importancia de conocer cómo se ha llegado a 

constituir esta figura, su transformación a lo largo de la historia y el sentido 

adquirido. Su pertinencia se encuentra en la necesidad de analizar en perspectiva 

los cambios que se han dado en la historia reciente de la Administración de Justicia 

y que afectan a la Procura como profesión caracterizada por un alto grado de 

feminización, y por el cuestionamiento permanente de su sentido y funciones dentro 

del proceso. Así mismo, se centra en la polémica sobre la vigencia de la Procura 

dentro de la representación procesal.  El Anteproyecto de la Ley de Servicios, de 

agosto de 2013, impulsado por el Ministerio de Economía y Competitividad, abrió 

un profundo debate al proponer hacer compatibles las funciones del abogado con 

las del procurador. En realidad, el citado texto no hizo más que dejar en evidencia 

la tensión histórica, y que se mantiene a día de hoy, sobre el papel y el sentido que 

tienen cada uno de estos operadores jurídicos, procurador y letrado, en el proceso.  

Debe advertirse que, a  pesar de su persistencia, dicho debate no ha servido 

para sacar a la luz algunas cuestiones que, por lo menos implícitamente, han 

estado interviniendo en la articulación de las distintas posiciones enfrentadas. 

Nos estamos refiriendo a los elementos de género, por ser la Procura una profesión 

altamente feminizada. 

En el Capítulo 1 también analizamos la Procura en el contexto europeo, con 

el fin de mostrar que a esta figura, con diferentes denominaciones (el Huissier 

francés, el Solicitador portugués, el Manage Receiver anglosajón, el Rechtspefleger 
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alemán, el Kronofogde sueco, entre otros), le corresponden unas funciones 

especialísimas dentro del proceso, frente a las desarrolladas por otros operadores 

jurídicos, fundamentalmente el letrado. En este sentido, la figura del Hussier, que 

es resultado de la transposición de una directiva comunitaria al derecho francés, 

se ha convertido en una referencia en las discusiones que están teniendo lugar en 

nuestro país en relación con la figura del procurador. 

En el Capítulo 2 analizamos la Procura como una profesión feminizada. 

Esto tiene una profunda vinculación con la manera como se ha transformado el 

ingreso y la participación de la mujer en la esfera pública en general (Garrido, 

1997), fundamentalmente debido al acceso a la educación (García, 2002) y a su 

incorporación al mercado laboral (Durán, 2008; López, 2007). 

Bajo estas premisas, el capital educativo de las mujeres se erige en un 

elemento vital para su inserción en lo público; algo que, en gran medida, se llevó 

a cabo mediante el ejercicio de algunas profesiones jurídicas. En otro orden de 

cosas, tal y como han observado algunas autoras, la necesidad de compatibilizar 

el trabajo productivo con el trabajo reproductivo, el trabajo doméstico y/o el  

trabajo familiar (Torns, 2001, 2004) lleva, en el caso específico de la Procura, tanto 

a hombres como a mujeres, a preferir esta profesión frente a otras también de 

naturaleza jurídica, bajo el argumento de que se trata de un oficio que favorece el 

trabajo a tiempo parcial y que requiere la realización de tareas más adaptadas a 

la conciliación (Carrasco, 2001); aunque esto conduzca a la domesticación de la 

profesión misma y, de paso, a la subvaloración de las funciones desarrolladas, así 

como de su valor económico y de quienes la ejercen.

Dentro de este segundo capítulo se encuentra el diseño de la investigación; 

concretamente, el enfoque teórico, el problema de investigación y la metodología 

utilizada. En relación con el primero de estos puntos, hay que advertir que el objeto 

de investigación, que admite un tratamiento interdisciplinar, ha sido abordado 

desde la perspectiva de género. En este sentido, se rescatan y reactualizan además 
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algunos debates como la feminización de las profesiones y la segregación por sexos, 

la conciliación de la vida familiar y laboral, etc.

En relación con el enfoque de investigación hemos recurrido a un planteamiento 

de carácter mixto, cualitativo y cuantitativo, que nos ha permitido integrar la 

complejidad del problema  investigado (Hernández, Fernández y Baptista, 2006). 

Según los modelos propuestos por Steckler (1992), hemos optado por utilizar lo 

que este autor denomina métodos cualitativos para ampliar descubrimientos en 

su parte cuantitativa. Esto, en último término, ha posibilitado un examen más 

cercano de la realidad que pretendemos describir.

En la parte cuantitativa del trabajo, hemos aplicado una encuesta que 

diseñamos tomando como base dos temas: el género en la construcción del perfil 

profesional y la vigencia de la Procura en el proceso judicial. Así, en relación con 

cada uno de ellos, hemos construido dimensiones de análisis, categorías que se 

tradujeron en variables y preguntas para la encuesta. 

La encuesta fue aplicada a  411 procuradoras y procuradores mediante una 

muestra “por conveniencia” (Creswell, 2008)1 a la que respondieron el 67,6% de 

las mujeres encuestadas y el 32,4% de los hombres. Como es sabido, la muestra 

por conveniencia se caracteriza porque posibilita acceder a un grupo de población 

con determinadas características. La encuesta fue aplicada electrónicamente (ver 

Anexo I); luego, su base de datos fue filtrada y depurada a partir de las preguntas 

de control en el programa Excel para, finalmente, ser migrada al SPSS para su 

análisis. Los resultados de todas las variables están expuestos en el Anexo II.

En relación con la parte cualitativa, hemos realizado diez entrevistas, 

concretamente a ocho procuradores/as y a dos abogados con la finalidad de 

1  Según Creswell (2008) el muestreo por conveniencia es un procedimiento de muestreo en el que 

el investigador selecciona a los participantes, que están disponibles, para ser estudiados.  De 

la misma manera McMillan y Schumacher (2005) lo definen como un método no probabilístico 

que permite seleccionar sujetos que están accesibles o disponibles.
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ampliar la información y profundizar sobre algunos resultados relevantes que 

arrojó la encuesta. 

Finalmente, el Capítulo 3 está dedicado a presentar el análisis que se 

realizó de los datos obtenidos a partir del trabajo de campo. Para proceder a éste, 

hemos agrupado aquellas variables que daban cuenta, fundamentalmente, de tres 

cuestiones: la construcción del perfil profesional, el ejercicio de la profesión, y la 

vigencia, pertinencia y futuro de la Procura.  

En el apartado de Conclusiones y reflexiones presentamos, primero, las 

conclusiones del trabajo de campo y los hallazgos propios de la investigación, y 

a continuación realizamos algunas reflexiones dejando planteados una serie de 

problemas y propuestas para futuras operaciones legales y profesionales sobre la 

figura de la Procura.



Conclusiones

El objetivo general de este trabajo ha sido el de identificar y tras ello reflexionar 

sobre las consideraciones de género presentes en la constitución, configuración 

y desarrollo de una profesión jurídica como es la Procura. Específicamente, nos 

planteamos analizar con perspectiva de género cómo se construye y articula el 

oficio de la Procura en España. En base a ello, podemos reflejar las siguientes 

conclusiones con las que nos hemos encontrado fruto de nuestra investigación:

Primera. De acuerdo con el análisis de los resultados del trabajo de 

campo, es posible concluir que la mayoría de quienes ejercen esta profesión son 

mujeres (un 66%) cuya vida laboral además, está fuertemente condicionada por 

elementos de género que, en último término, conducen a una subvaloración de la 

profesión. En este sentido, dichas consideraciones están presentes en los motivos 

que predominantemente se aducen para elegir este trabajo y en las condiciones 

que acompañan su desempeño. Al mismo tiempo, hay que advertir que esta 

subvaloración de la profesión no sólo afecta a quienes la ejercen en términos de 
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motivación y autoestima, sino que se traslada, de algún modo a la visión que de ella 

ostenta la propia sociedad, estableciéndose concepciones erróneas y poco reales 

sobre las verdaderas capacidades y garantías de la Procura. De igual manera, 

debido a la propia transversalidad del género, ésta incide sobre las garantías del 

justiciable, la agilidad procesal así como su racionalidad, provocándose un efecto 

contrario al fundamento de esta profesión.

Segunda. Al detenernos en el estudio de las razones esgrimidas para elegir 

esta profesión, se advierte que, con el pretexto de conciliar la vida laboral y familiar, 

la utilización de espacios del entorno doméstico se reivindica como un elemento 

decisivo en la mujer procuradora. Estos espacios están condicionados por la 

dificultad de aquellas a la hora de conciliar vida laboral y familiar, y por la dispar 

respuesta (en función del género) que los procuradores esgrimen en la solución de 

los problemas asociados a las condiciones de trabajo.  Lo que nos permite concluir, 

en último término, que en el caso específico de la Procura y en comparación con 

otras profesiones liberales, opera una suerte de domesticación. 

Tercera. Abundando en la idea, conviene advertir que el hecho de que 

determinadas funciones profesionales sean llevadas a cabo en los medios 

domésticos, lleva aparejado un efecto perverso como es trasladar el escaso  

valor social y económico que se asigna al trabajo reproductivo y del hogar en 

comparación al trabajo desarrollado por estos profesionales del Derecho. Los 

hombres en general, apuestan por soluciones menos funcionales en el binomio vida 

laboral y vida familiar. Centran por tanto su atención en la primera, y buscando 

una consolidación de estatus, asimilan un esquema organizativo similar a otras 

profesiones jurídicas. 

Cuarta. La idea por tanto de facilidad para conciliar en la Procura, 

se ha convertido en un motivo de peso para que ésta sea considerada la 

profesión preferida por las tituladas en Derecho. Así, dentro de familias que 

cuentan con una amplia tradición jurídica, el oficio de la Procura es reservado 
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preferentemente a las mujeres, mientras que los varones desempeñan otros 

de mayor estatus. 

Quinta. En cuanto a las condiciones de desempeño, estamos ante una 

profesión fuertemente cuestionada en relación con su sentido y con su eficacia. 

En este aspecto, bien sea porque no existe claridad en cuanto a sus funciones (de 

ahí que las procuradoras denuncien tratos inadecuados y/o abusivos por parte 

de otros operadores jurídicos), bien sea porque éstas se asimilan a las propias de 

un auxiliar o de un administrativo, el efecto último es que el oficio de la Procura 

se termina asimilando al de otras profesiones feminizadas igualmente de menor 

prestigio dentro de un sector de actividad específica. 

Sexta. Concretando un poco más, la relación de dependencia y de 

subordinación con otros operadores jurídicos, fundamentalmente con el letrado, 

constituye una amenaza para su correcto desempeño. El hecho de que sea el 

abogado quien designe al procurador genera ciertas dinámicas condicionantes 

que desembocan en actuaciones de poder y donde se traduce en una rebaja del 

prestigio y reconocimiento de la Procura tanto en su entorno jurídico como en la 

propia sociedad. 

Séptima. Del mismo modo, hay que señalar que en el ejercicio de esta 

profesión, los devengos son muy bajos y desproporcionados con respecto al 

tiempo y trabajo dedicado (de ahí que se alimenta aún más  la idea de profesión 

complementaria a los ingresos del hogar), lo que se contradice con el tiempo 

que hay que dedicarle y que hay que restar (o simultanear en el caso de la 

mujer procuradora) con el que se reserva para los asuntos domésticos y de 

ámbito privado a diferencia de su compañero varón. Si bien es cierto que en 

ambos sexos el nivel de satisfacción con el desempeño del oficio es bajo, la 

mujer procuradora alcanza puntuaciones superiores con respecto al procurador 

varón, pudiéndose encontrar explicación en los roles que están asociados a 

unas y a otros.
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Octava. Por lo demás, ciertos cambios que están teniendo lugar en la 

Administración de Justicia exigidos por la irrupción de las nuevas tecnologías, 

están no sólo modificando el perfil profesional sino también “masculinizándolo”. 

La razón es clara: la brecha digital para las mujeres resulta ser mucho más 

profunda que para los hombres, de forma que la adaptación se hace más difícil 

para éstas sin que ello se constituya hoy  en una preocupación necesitada de 

una respuesta urgente con perspectiva de género. Por ello, consideramos que no 

sólo los procuradores deben ser tenidos en cuenta en términos de participación 

y asesoría activa ante dichos retos tecnológicos, sino que por añadidura y sin 

menor peso, se ha de enfatizar y establecer la oportuna atención a los elementos 

de género que están presentes en la constitución, configuración y desarrollo 

de una figura que pertenece y sirve doblemente; a la propia Administración 

de Justicia así como al justiciable. Es necesario por ello incluir medios de 

comunicación fluidos así como una formación específica, estrecha y continúa 

donde, sin dejar de hacer frente y en consideración el sesgo de género, se facilite 

de una manera igualitaria la adaptación de cada uno de los profesionales de    

la Procura.

Novena. Las soluciones que procuradores y procuradoras arbitran para 

solventar los problemas asociados a las condiciones de trabajo son claramente 

diferentes en función del sexo. En este sentido, es más frecuente encontrar, 

por parte de las mujeres, arreglos más funcionales y, por tanto, más ligados 

al entorno doméstico donde, en la mayoría de los casos, tienen que resolver 

otros asuntos. Por esta razón, para las mujeres, los espacios ofrecidos por 

instituciones como los Colegios de Procuradores y las Salas de Notificaciones 

son muy importantes ya que es a través de ellos como pueden dar una mayor 

visibilidad a su trabajo. Los hombres, por el contrario, intentan recuperar su 

estatus asimilando su esquema organizativo al de otras profesiones jurídicas, y 

de ahí que tiendan a trabajar no en sus propios domicilios sino incorporándose 

a estructuras de trabajo más complejas. 
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 Décima. En cuanto al nivel de satisfacción con el oficio desempeñado, de 

nuevo en función del sexo existen diferencias relevantes. En este sentido, las 

mujeres se sienten menos satisfechas que los hombres. Ello se explica porque los 

procuradores varones unidos a esquemas organizativos de trabajo más complejos 

posibilitan asumir asuntos de mayor responsabilidad y sin que se produzca 

un confusión en los roles asignados a los diferentes operadores jurídicos que 

intervienen. 

Undécima. Un último aspecto tratado en esta investigación está relacionado 

con su viabilidad. Aunque se trata de una profesión fuertemente cuestionada, 

abundando en la idea de que a día de hoy resulta difícil justificar que ciudadanos 

particulares y empresas, españolas y extranjeras, con plena capacidad jurídica 

no puedan representarse a sí mismas ante la Administración de Justicia, lo cierto 

es que continúa presente en la dinámica institucional de la misma. Desde esta 

premisa, parece lógico exigir que las estrategias que se adopten para responder a 

los desafíos a los que se enfrenta el sistema judicial incluyan también el análisis de 

la figura de la Procura. Este análisis debe prestar especial atención a los elementos 

de genero que fuertemente la debilitan. Por ello, se hace necesario aumentar la masa 

femenina crítica que redundaría no sólo en una reducción altamente significativa 

de la brecha de género a la que está sometida, sino que por extensión implicaría: 

un reconocimiento ampliamente merecido, un incremento en su visibilidad, y un 

beneficio seguro que favorecería directamente tanto a la Administración de Justicia 

como a la propia sociedad.





Reflexiones finales

 Los resultados obtenidos en nuestra investigación confirman la realidad 

objeto de estudio: la Procura es una profesión sesgada en cuanto a género. La 

Procura, como recoge el título del estudio que nos ocupa, es en definitiva una 

profesión feminizada. A lo largo del trabajo, hemos constatado esta verdad objetiva. 

Una amplia mayoría de los aspectos relacionados con el ejercicio profesional de la 

Procura están empapados de esta evidencia.

 Es turno ahora de partir de las numéricas obtenidas y realizar una valoración 

previa de las mismas. El propósito es doble. Por un lado, establecer una línea de 

opinión argumentada que tenga en cuenta todos los ámbitos tratados. Se tomará 

la realidad como punto de partida y se incidirá en tres aspectos fundamentales: el 

presente de la Procura, los retos a los que ha de enfrentarse, y el futuro deseado 

a través de su redefinición. Por otra parte, disponer las bases que cimentan las 

conclusiones finales defendidas, a través del continuo feedback que se establece 

entre unas y otras.
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 De este modo, partiendo de 411 entrevistas y de una amplia bibliografía, 

este análisis sobre la perspectiva de género en la Procura, revela una profesión 

atrapada en una concepción atrapada por la desigualdad de género. Esta realidad 

aprendida, debilita todos los aspectos relacionados con la representación procesal 

en España.

 Su presente está condicionado por criterios culturales que restringen su 

valor y su trascendencia social, y que provocan altos grados de insatisfacción e 

inseguridad en su ejercicio. Una fragilidad en términos profesionales, pero también 

personales, vinculada al sesgo de género que padece. La Procura se cuestiona. La 

Procura carece de una delimitación clara de funciones. La Procura no cuenta con 

la presencia que le corresponde en los ámbitos de representación y de gobierno. 

En definitiva, carece del reconocimiento que merece, tanto del resto de operadores 

jurídicos (al no ser tratada en términos de igualdad) como de la propia sociedad (al 

carecer de la visibilidad deseada).

 Su futuro vendrá determinado por la consecución de los retos a los que ha 

de enfrentarse.

 El primero recae directamente en sus órganos de representación. Tanto 

el Consejo General de los Procuradores de España, como los diversos Colegios 

Locales, han de analizar la perspectiva de género en la representación procesal 

y desarrollar mecanismos que minimicen sus efectos. Es necesaria la puesta en 

marcha de estrategias de concienciación de los propios procuradores, a través de 

personas instruidas en igualdad de género.

 Aumentar la competitividad de la profesión visibilizando sus funciones 

constituirá un segundo desafío. Para dicho cometido, sería recomendable establecer  

mecanismos, estrategias que ayuden y otorguen mayores grados de exposición 

y publicidad de la profesión. Hemos de enviar mensajes de manera continuada 

sobre el valor de nuestro servicio, nuestra formación y capacitación. El receptor 

beneficiario inmediato será el propio ciudadano, al amparo de una Administración 
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de Justicia con mayores garantías y competencias y donde la representación 

procesal juega un papel de gran relevancia.

 Un tercer reto es la utilización de todas las herramientas que el Ordenamiento 

Jurídico pone a nuestra disposición, para reivindicar los derechos y el reconocimiento 

de los procuradores. En este sentido, habría que fomentar la creación de sindicatos 

o asociaciones locales que ofrecieran un apoyo más inmediato a las demandas 

de los profesionales, donde, en última instancia, se ocuparan de transmitirlas al 

Consejo de Procuradores de España. 

 En cuarto lugar, luchar contra la desigualdad interna. Vencer las 

diferencias cuantitativas, que en cuanto a género observamos en los órganos de 

gobierno de la Procura. La mayoría de los profesionales son mujeres, mientras 

que entre los representantes el número de hombres es mucho más elevado. 

Aumentando la masa femenina crítica, sería más factible la reducción de la 

brecha de género.

 Sería conveniente al mismo tiempo, estudiar la posibilidad de crear espacios 

comunes y compartidos donde varios procuradores desarrollen el ejercicio de su 

profesión (a imagen de otras profesiones jurídicas). No sólo se abaratarían costes, 

sino que la mujer procuradora tendría más facilidad de externalizar su trabajo del 

ámbito doméstico. Con ello se mejoraría la imagen de la Procura y facilitaría el 

primer contacto con los clientes potenciales.

 El último reto está ligado a la necesidad de saber hacia dónde caminamos. 

Este propósito nos obliga a terminar con el oscurantismo asociado a nuestra 

profesión. Mientras los ciudadanos no tengan bien definidas con una mayor 

publicación de las mismas cuáles son las ventajas de acudir a un procurador, 

todos los pasos que demos serán débiles. Lo primero para ello, es que los propios 

procuradores aceptemos y a la vez reivindiquemos cuáles son y serán nuestras 

competencias, participando activamente de los cambios ya iniciados (legislativos 

y tecnológicos).
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 Hemos tomado conciencia de la realidad actual de la Procura y hemos 

propuesto algunos retos a alcanzar. Ya sólo queda, desde la óptica que empapa 

todo el estudio, reflexionar sobre su futuro. Establecer la redefinición de la Procura 

desde una perspectiva de género.

 Con todo ello, si somos capaces de poner en marcha el proceso de igualdad de 

género en el ámbito de la representación procesal en España, el hecho de tratarse 

de una profesión jurídica altamente feminizada quedaría reducido a través de un 

prisma cuantitativo (la proporción de estudiantes de Derecho mujeres sigue siendo 

significativamente mayor que la de hombres) porque el calificativo que ha sido 

la razón de ser de nuestro estudio, en términos cualitativos, deberá ir perdiendo 

fuerza en un futuro próximo. ¿Qué implicaría por tanto vencer los estereotipos y 

roles de género asociados a la Procura?

Progresivamente, a medida que se van eliminando las barreras de género la 

Procura acabaría siendo tan atractiva para el ejercicio de la profesión tanto para 

hombres como mujeres licenciados/as en Derecho. Influiría en los procuradores 

de una manera muy directa, incrementando el sentimiento de seguridad, 

reconocimiento y profesionalidad.Del mismo modo ocurriría en relación con el resto 

de operadores jurídicos al establecerse vínculos entre iguales. También sería positivo 

para la Administración de Justicia al ganar en eficiencia su funcionamiento. Y por 

último, el justiciable saldría beneficiado en términos de tutela judicial efectiva.

En definitiva, alcanzar la igualdad de género dentro de una profesión jurídica 

como es la Procura, optimizaría el proceso judicial de manera relevante. 
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Anexo II

Resultados de la Encuesta

Variable 1.

Sexo Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado

Mujeres 278 67,6 67,6 67,6

Hombres 133 32,4 32,4 100,0

Total 411 100,0 100,0

Sexo de la persona encuestada.

En el Anexo II recogemos los resultados de la encuesta realizada 

electrónicamente adjuntada en el primer Anexo. Todas las numéricas obtenidas, 

tras ser filtradas y depuradas en una fase inicial, han sido tratadas con el software 

estadístico SPSS. Los resultados finales han quedado agrupados en las 30 

variables que conforman nuestro estudio, y cuya información más significativa 

queda reflejada en las siguientes tablas.
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Comunidad
Autónoma

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Andalucía 25 71,4% 9,0% 10 28,6% 7,5% 35 100,0% 8,5%

Aragón 4 66,7% 1,4% 2 33,3% 1,5% 6 100,0% 1,5%

Asturias 10 66,7% 3,6% 5 33,3% 3,8% 15 100,0% 3,6%

Illes Balears 4 66,7% 1,4% 2 33,3% 1,5% 6 100,0% 1,5%

Canarias 8 80,0% 2,9% 2 20,0% 1,5% 10 100,0% 2,4%

Cantabria 12 80,0% 4,3% 3 20,0% 2,3% 15 100,0% 3,6%

Castilla y León 40 74,1% 14,4% 14 25,9% 10,5% 54 100,0% 13,1%

Castilla-La Mancha 19 79,2% 6,8% 5 20,8% 3,8% 24 100,0% 5,8%

Cataluña 34 58,6% 12,2% 24 41,4% 18,0% 58 100,0% 14,1%

C. Valenciana 51 60,7% 18,3% 33 39,3% 24,8% 84 100,0% 20,4%

Extremadura 4 100,0% 1,4% 0 0,0% 0,0% 4 100,0% 1,0%

Galicia 22 71,0% 7,9% 9 29,0% 6,8% 31 100,0% 7,5%

Madrid 16 53,3% 5,8% 14 46,7% 10,5% 30 100,0% 7,3%

Murcia 13 72,2% 4,7% 5 27,8% 3,8% 18 100,0% 4,4%

Navarra 7 77,8% 2,5% 2 22,2% 1,5% 9 100,0% 2,2%

País Vasco 2 66,7% 0,7% 1 33,3% 0,8% 3 100,0% 0,7%

La Rioja 5 71,4% 1,8% 2 28,6% 1,5% 7 100,0% 1,7%

Ceuta y Melilla 2 100,0% 0,7% 0 0,0% 0,0% 2 100,0% 0,5%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 2. Comunidad Autónoma donde ejerce la profesión.
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Tradición 
familiar

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Nada importante 164 70,7% 59,0% 68 29,3% 51,1% 232 100,0% 56,4%

Califica 1 19 82,6% 6,8% 4 17,4% 3,0% 23 100,0% 5,6%

Califica 2 12 44,4% 4,3% 15 55,6% 11,3% 27 100,0% 6,6%

Califica 3 15 65,2% 5,4% 8 34,8% 6,0% 23 100,0% 5,6%

Califica 4 14 53,8% 5,0% 12 46,2% 9,0% 26 100,0% 6,3%

Califica 5 27 64,3% 9,7% 15 35,7% 11,3% 42 100,0% 10,2%

Ns-Nc 27 71,1% 9,7% 11 28,9% 8,3% 38 100,0% 9,2%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Informe

Tradición familiar

Sexo Media N Desv. típ. Mínimo Máximo Varianza

Mujeres 3,21 87 1,549 Califica 1 Califica 5 2,399

Hombres 3,35 54 1,348 Califica 1 Califica 5 1,817

Total 3,26 141 1,472 Califica 1 Califica 5 2,166

Variable 3. Valore la importancia de estos motivos a la hora de elegir la

Procura como profesión.

Me gusta todo lo 
relacionado con 
el ámbito del 
derecho procesal, 
técnico y forense

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Nada importante 6 60,0% 2,2% 4 40,0% 3,0% 10 100,0% 2,4%

Califica 1 5 100,0% 1,8% 0 0,0% 0,0% 5 100,0% 1,2%

Califica 2 23 63,9% 8,3% 13 36,1% 9,8% 36 100,0% 8,8%

Califica 3 24 47,1% 8,6% 27 52,9% 20,3% 51 100,0% 12,4%

Califica 4 77 65,8% 27,7% 40 34,2% 30,1% 117 100,0% 28,5%

Califica 5 129 73,7% 46,4% 46 26,3% 34,6% 175 100,0% 42,6%

Ns-Nc 14 82,4% 5,0% 3 17,6% 2,3% 17 100,0% 4,1%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%
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Informe

Otro motivo

Sexo Media N Desv. típ. Mínimo Máximo Varianza

Mujeres 4,11 61 1,199 Califica 1 Califica 5 1,437

Hombres 3,97 38 1,219 Califica 1 Califica 5 1,486

Total 4,06 99 1,202 Califica 1 Califica 5 1,445

Me gusta todo lo 
relacionado con el 
ámbito del derecho 
procesal, técnico y 
forense

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Califica menos de 3 34 66,7% 12,2% 17 33,3% 12,8% 51 100,0% 12,4%

Califica entre 3 y 5 230 67,1% 82,7% 113 32,9% 85,0% 343 100,0% 83,5%

Ns,Nc 14 82,4% 5,0% 3 17,6% 2,3% 17 100,0% 4,1%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Madre

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 15 75,0% 5,4% 5 25,0% 3,8% 20 100,0% 4,9%

No 179 67,8% 64,4% 85 32,2% 63,9% 264 100,0% 64,2%

Ns,Nc 84 66,1% 30,2% 43 33,9% 32,3% 127 100,0% 30,9%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 4. ¿Hay otros profesionales del derecho en su ámbito familiar?

Padre

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 51 61,4% 18,3% 32 38,6% 24,1% 83 100,0% 20,2%

No 166 68,0% 59,7% 78 32,0% 58,6% 244 100,0% 59,4%

Ns,Nc 61 72,6% 21,9% 23 27,4% 17,3% 84 100,0% 20,4%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%
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Total de MUJERES que respondieron Sí

Respuestas
Porcentaje 
de casos

Nº Porcentaje

¿HAY OTROS PROFESIONALES DEL 

DERECHO EN SU ÁMBITO FAMILIAR?

Padre 51 17,1% 30,4%

Madre 15 5,0% 8,9%

Cónyuge 58 19,5% 34,5%

Hermanos/as 64 21,5% 38,1%

Otros familiares 110 36,9% 65,5%

TOTAL: 298 100,0% 177,4%

Total de HOMBRES que respondieron Sí

Respuestas
Porcentaje 
de casos

Nº Porcentaje

¿HAY OTROS PROFESIONALES DEL 

DERECHO EN SU ÁMBITO FAMILIAR?

Padre 32 21,8% 36,8%

Madre 5 3,4% 5,7%

Cónyuge 25 17,0% 28,7%

Hermanos/as 35 23,8% 40,2%

Otros familiares 50 34,0% 57,5%

TOTAL: 147 100,0% 169,0%

Otra 
licenciatura
o Grado

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 20 54,1% 7,2% 17 45,9% 12,8% 37 100,0% 9,0%

No 191 68,7% 68,7% 87 31,3% 65,4% 278 100,0% 67,6%

Ns,Nc 67 69,8% 24,1% 29 30,2% 21,8% 96 100,0% 23,4%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 5. ¿Ostenta otros títulos académicos, relacionados o no, con el

ámbito jurídico?
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Variable 6. ¿En el ejercicio de su profesión ha tenido que realizar alguna vez

estas funciones?

Recoger 
documentos en 
despachos de 
abogados y no
en el casillero 
del Colegio de 
Procuradores

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la 
fila

% del N de 
la 

columna
Recuento % de la 

fila

% del N de 
la 

columna
Recuento % de la 

fila

% del N de 
la 

columna

Sí 267 67,9% 96,0% 126 32,1% 94,7% 393 100,0% 95,6%

No 4 50,0% 1,4% 4 50,0% 3,0% 8 100,0% 1,9%

Ns / Nc 7 70,0% 2,5% 3 30,0% 2,3% 10 100,0% 2,4%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Peticiones 
excesivas de 
intermediar 
situaciones

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Sí 243 65,7% 87,4% 127 34,3% 95,5% 370 100,0% 90,0%

No 26 89,7% 9,4% 3 10,3% 2,3% 29 100,0% 7,1%

Ns / Nc 9 75,0% 3,2% 3 25,0% 2,3% 12 100,0% 2,9%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Gestiones 
personales a 
otros

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 241 67,3% 86,7% 117 32,7% 88,0% 358 100,0% 87,1%

No 24 70,6% 8,6% 10 29,4% 7,5% 34 100,0% 8,3%

Ns / Nc 13 68,4% 4,7% 6 31,6% 4,5% 19 100,0% 4,6%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%
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Gestiones 
profesionales 
para terceros (no 
el representado)

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 223 65,8% 80,2% 116 34,2% 87,2% 339 100,0% 82,5%

No 38 77,6% 13,7% 11 22,4% 8,3% 49 100,0% 11,9%

Ns / Nc 17 73,9% 6,1% 6 26,1% 4,5% 23 100,0% 5,6%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Otras que no 
corresponden a 
su profesión

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 167 65,7% 60,1% 87 34,3% 65,4% 254 100,0% 61,8%

No 78 68,4% 28,1% 36 31,6% 27,1% 114 100,0% 27,7%

Ns / Nc 33 76,7% 11,9% 10 23,3% 7,5% 43 100,0% 10,5%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Despacho 
externo (fuera
del domicilio 
habitual)

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % fila % C Recuento % de la fila %  C Recuento % de la fila % de C

Nada importante 82 75,9% 29,5% 26 24,1% 19,5% 108 100,0% 26,3%

Califica 1 14 60,9% 5,0% 9 39,1% 6,8% 23 100,0% 5,6%

Califica 2 17 81,0% 6,1% 4 19,0% 3,0% 21 100,0% 5,1%

Califica 3 11 91,7% 4,0% 1 8,3% 0,8% 12 100,0% 2,9%

Califica 4 8 47,1% 2,9% 9 52,9% 6,8% 17 100,0% 4,1%

Califica 5 130 62,2% 46,8% 79 37,8% 59,4% 209 100,0% 50,9%

Ns-Nc 16 76,2% 5,8% 5 23,8% 3,8% 21 100,0% 5,1%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 7. Califique de 0 a 5 con qué frecuencia usa estos espacios para el

desempeño de su profesión.
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Informe

Otro

Sexo Media N Desv. típ. Mínimo Máximo Varianza

Mujeres 3,06 18 1,514 Califica 1 Califica 5 2,291

Hombres 3,69 13 1,653 Califica 1 Califica 5 2,731

Total 3,32 31 1,579 Califica 1 Califica 5 2,492

Cuántas 
personas 
tiene 
contratadas

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

1 63 64,9% 70,8% 34 35,1% 42,5% 97 100,0% 57,4%

2 17 48,6% 19,1% 18 51,4% 22,5% 35 100,0% 20,7%

3 5 21,7% 5,6% 18 78,3% 22,5% 23 100,0% 13,6%

4 4 57,1% 4,5% 3 42,9% 3,8% 7 100,0% 4,1%

5 0 0,0% 0,0% 2 100,0% 2,5% 2 100,0% 1,2%

8 0 0,0% 0,0% 1 100,0% 1,2% 1 100,0% 0,6%

9 0 0,0% 0,0% 1 100,0% 1,2% 1 100,0% 0,6%

10 0 0,0% 0,0% 1 100,0% 1,2% 1 100,0% 0,6%

14 0 0,0% 0,0% 1 100,0% 1,2% 1 100,0% 0,6%

15 0 0,0% 0,0% 1 100,0% 1,2% 1 100,0% 0,6%

Total 89 52,7% 100,0% 80 47,3% 100,0% 169 100,0% 100,0%

Informe

Cuántas personas tiene contratadas

Sexo Media N Desv. típ. Mínimo Máximo Varianza

Mujeres 1,44 89 0,797 1 4 ,635

Hombres 2,53 80 2,570 1 15 6,607

Total 1,95 169 1,933 1 15 3,736

Variable 8. ¿Cuántas personas tiene contratadas?
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Variable 9. Valore de 1 a 10 los servicios de su colegio de procuradores

Valore de 1 a 10 
los servicios de 
su colegio de 
procuradores

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Nada importante 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0%

Califica 1 4 40,0% 1,4% 6 60,0% 4,5% 10 100,0% 2,4%

Califica 2 4 40,0% 1,4% 6 60,0% 4,5% 10 100,0% 2,4%

Califica 3 8 80,0% 2,9% 2 20,0% 1,5% 10 100,0% 2,4%

Califica 4 10 71,4% 3,6% 4 28,6% 3,0% 14 100,0% 3,4%

Califica 5 25 59,5% 9,0% 17 40,5% 12,8% 42 100,0% 10,2%

Califica 6 26 68,4% 9,4% 12 31,6% 9,0% 38 100,0% 9,2%

Califica 7 49 75,4% 17,6% 16 24,6% 12,0% 65 100,0% 15,8%

Califica 8 64 69,6% 23,0% 28 30,4% 21,1% 92 100,0% 22,4%

Califica 9 25 52,1% 9,0% 23 47,9% 17,3% 48 100,0% 11,7%

Califica 10 54 78,3% 19,4% 15 21,7% 11,3% 69 100,0% 16,8%

Ns-Nc 9 69,2% 3,2% 4 30,8% 3,0% 13 100,0% 3,2%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Informe

Valore de 1 a 10 los servicios de su colegio de procuradores

Sexo Media N Desv. típ. Mínimo Máximo Varianza

Mujeres 7,35 269 2,121 Califica 1 Califica 10 4,497

Hombres 6,90 129 2,449 Califica 1 Califica 10 5,998

Total 7,20 398 2,239 Califica 1 Califica 10 5,014
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Variable 11. ¿Compatibiliza su profesión con otra actividad económica?

Compatibiliza su 
profesión con 
otra actividad 
económica

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 25 64,1% 9,0% 14 35,9% 10,5% 39 100,0% 9,5%

No 246 67,8% 88,5% 117 32,2% 88,0% 363 100,0% 88,3%

Ns,Nc 7 77,8% 2,5% 2 22,2% 1,5% 9 100,0% 2,2%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 12. ¿Ha experimentado alguna de estas situaciones en el ejercicio de

su profesión?

Cuestionamiento 
del valor de la 
minuta, 
aranceles o 
tarifa oficial

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
columna Recuento % de la fila % del N de 

columna Recuento % de la fila % del N de 
columna

Sí 244 66,7% 87,8% 122 33,3% 91,7% 366 100,0% 89,1%

No 23 74,2% 8,3% 8 25,8% 6,0% 31 100,0% 7,5%

Ns,Nc 11 78,6% 4,0% 3 21,4% 2,3% 14 100,0% 3,4%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Alguna petición 
que implique 
poner en riesgo 
el secreto 
profesional

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Sí 80 62,0% 28,8% 49 38,0% 36,8% 129 100,0% 31,4%

No 179 69,1% 64,4% 80 30,9% 60,2% 259 100,0% 63,0%

Ns,Nc 19 82,6% 6,8% 4 17,4% 3,0% 23 100,0% 5,6%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%
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Sentimiento de 
subordinación 
del abogado

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 183 72,6% 65,8% 69 27,4% 51,9% 252 100,0% 61,3%

No 81 57,9% 29,1% 59 42,1% 44,4% 140 100,0% 34,1%

Ns,Nc 14 73,7% 5,0% 5 26,3% 3,8% 19 100,0% 4,6%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Que las 
funciones se 
reducen a 
actividades 
técnicas

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
columna Recuento % de la fila % del N de 

columna Recuento % de la fila % del N de 
columna

Sí 127 67,2% 45,7% 62 32,8% 46,6% 189 100,0% 46,0%

No 120 65,6% 43,2% 63 34,4% 47,4% 183 100,0% 44,5%

Ns,Nc 31 79,5% 11,2% 8 20,5% 6,0% 39 100,0% 9,5%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

El colegio de 
procuradores

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % de 
columna Recuento % de la fila %  de 

columna Recuento % de la fila % de 
columna

Nada importante 77 67,0% 27,7% 38 33,0% 28,6% 115 100,0% 28,0%

Califica 1 22 53,7% 7,9% 19 46,3% 14,3% 41 100,0% 10,0%

Califica 2 31 57,4% 11,2% 23 42,6% 17,3% 54 100,0% 13,1%

Califica 3 39 75,0% 14,0% 13 25,0% 9,8% 52 100,0% 12,7%

Califica 4 25 75,8% 9,0% 8 24,2% 6,0% 33 100,0% 8,0%

Califica 5 17 73,9% 6,1% 6 26,1% 4,5% 23 100,0% 5,6%

Ns-Nc 67 72,0% 24,1% 26 28,0% 19,5% 93 100,0% 22,6%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 13. Habitualmente, ¿quién le asigna a usted como procuradora?
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Agrupadas las que califican entre 3 y 5. HOMBRES.

Respuestas Porcentaje de 
casosNº Porcentaje

HABITUALMENTE ¿QUIÉN 

LE ASIGNA A USTED 

COMO PROCURADOR/A?:

El colegio de procuradores 27 14,4% 21,4%

El abogado a 121 64,7% 96,0%

El cliente 31 16,6% 24,6%

Turno de oficio-Colegio 2 1,1% 1,6%

Recomendaciones terceros 3 1,6% 2,4%

Las empresas buscan directorios 3 1,6% 2,4%

Total 187 100,0% 148,4%

Recomendación

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila %  
columna Recuento % de la fila % 

columna Recuento % de la fila %
columna

Recomendación 10 76,9% 3,6% 3 23,1% 2,3% 13 100,0% 3,2%

Recomendación 13 68,4% 4,7% 6 31,6% 4,5% 19 100,0% 4,6%

Recomendación 30 68,2% 10,8% 14 31,8% 10,5% 44 100,0% 10,7%

Recomendación 38 54,3% 13,7% 32 45,7% 24,1% 70 100,0% 17,0%

Recomendación 68 68,7% 24,5% 31 31,3% 23,3% 99 100,0% 24,1%

Recomendación 103 72,0% 37,1% 40 28,0% 30,1% 143 100,0% 34,8%

Recomendación 16 69,6% 5,8% 7 30,4% 5,3% 23 100,0% 5,6%

Recomendación 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Informe

Recomendación

Sexo Media N Desv. típ. Mínimo Máximo Varianza

Mujeres 3,87 252 1,220 Califica 1 Califica 5 1,488

Hombres 3,69 123 1,181 Califica 1 Califica 5 1,396

Total 3,81 375 1,208 Califica 1 Califica 5 1,460

Variable 14. Califique en qué medida estos factores están presentes cuando le

eligen a usted como procurador/a
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Otro

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Nada importante 64 68,1% 23,0% 30 31,9% 22,6% 94 100,0% 22,9%

Califica 1 4 100,0% 1,4% 0 0,0% 0,0% 4 100,0% 1,0%

Califica 2 4 100,0% 1,4% 0 0,0% 0,0% 4 100,0% 1,0%

Califica 3 2 40,0% 0,7% 3 60,0% 2,3% 5 100,0% 1,2%

Califica 4 3 100,0% 1,1% 0 0,0% 0,0% 3 100,0% 0,7%

Califica 5 3 75,0% 1,1% 1 25,0% 0,8% 4 100,0% 1,0%

Ns-Nc 198 66,7% 71,2% 99 33,3% 74,4% 297 100,0% 72,3%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Informe

Otro

Sexo Media N Desv. típ. Mínimo Máximo Varianza

Mujeres 2,81 16 1,515 Califica 1 Califica 5 2,296

Hombres 3,50 4 1,000 Califica 3 Califica 5 1,000

Total 2,95 20 1,432 Califica 1 Califica 5 2,050

Ha detectado 
ventajas por el 
hecho de ser 
Hombres o 
Mujeres en el 
ejercicio de sus 
funciones

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Sí 24 85,7% 8,6% 4 14,3% 3,0% 28 100,0% 6,8%

No 144 66,1% 51,8% 74 33,9% 55,6% 218 100,0% 53,0%

Ns,Nc 110 66,7% 39,6% 55 33,3% 41,4% 165 100,0% 40,1%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 15. ¿Has detectado ventajas en el ejercicio de sus funciones?
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Variable 16. ¿Ha detectado desventajas en el ejercicio de sus funciones?

Ha detectado 
desventajas por 
el hecho de ser 
Hombres o 
Mujeres en el 
ejercicio de sus 
funciones

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Recuento % de la fila
% del N de 

la 
columna

Sí 39 84,8% 23,8% 7 15,2% 9,2% 46 100,0% 19,2%

No 124 64,2% 75,6% 69 35,8% 90,8% 193 100,0% 80,4%

Ns,Nc 1 100,0% 0,6% 0 0,0% 0,0% 1 100,0% 0,4%

Total 164 68,3% 100,0% 76 31,7% 100,0% 240 100,0% 100,0%

Variable 17. En la proyección de su jubilación, ¿están presentes algunas de

estas instituciones?

Mutualidad de 
procuradores

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N 
columna Recuento % de la fila % del N 

columna Recuento % de la fila % del N 
columna

Sí 213 65,1% 76,6% 114 34,9% 85,7% 327 100,0% 79,6%

No 45 78,9% 16,2% 12 21,1% 9,0% 57 100,0% 13,9%

Ns,Nc 20 74,1% 7,2% 7 25,9% 5,3% 27 100,0% 6,6%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Seguridad social

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
columna Recuento % de la fila % del N de 

columna Recuento % de la fila % del N de 
columna

Sí 91 64,1% 32,7% 51 35,9% 38,3% 142 100,0% 34,5%

No 108 66,7% 38,8% 54 33,3% 40,6% 162 100,0% 39,4%

Ns,Nc 79 73,8% 28,4% 28 26,2% 21,1% 107 100,0% 26,0%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%



368 Anexo II

Plan privado de 
pensiones

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 152 65,0% 54,7% 82 35,0% 61,7% 234 100,0% 56,9%

No 75 71,4% 27,0% 30 28,6% 22,6% 105 100,0% 25,5%

Ns,Nc 51 70,8% 18,3% 21 29,2% 15,8% 72 100,0% 17,5%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Califique el nivel 
de satisfacción 
con los ingresos 
obtenidos en el 
ejercicio de su 
profesión

Nivel de satisfacción por sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Nada importante 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0%

Califica 1 9 75,0% 3,2% 3 25,0% 2,3% 12 100,0% 2,9%

Califica 2 18 85,7% 6,5% 3 14,3% 2,3% 21 100,0% 5,1%

Califica 3 28 73,7% 10,1% 10 26,3% 7,5% 38 100,0% 9,2%

Califica 4 23 62,2% 8,3% 14 37,8% 10,5% 37 100,0% 9,0%

Califica 5 65 75,6% 23,4% 21 24,4% 15,8% 86 100,0% 20,9%

Califica 6 40 67,8% 14,4% 19 32,2% 14,3% 59 100,0% 14,4%

Califica 7 34 53,1% 12,2% 30 46,9% 22,6% 64 100,0% 15,6%

Califica 8 19 50,0% 6,8% 19 50,0% 14,3% 38 100,0% 9,2%

Califica 9 3 30,0% 1,1% 7 70,0% 5,3% 10 100,0% 2,4%

Califica 10 7 70,0% 2,5% 3 30,0% 2,3% 10 100,0% 2,4%

Ns-Nc 32 88,9% 11,5% 4 11,1% 3,0% 36 100,0% 8,8%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 18. Califique el nivel de satisfacción con los ingresos obtenidos en el

ejercicio de su profesión
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Variable 19. ¿Qué porcentaje representa la contribución económica que usted

realiza en el conjunto de gastos del hogar?

¿Qué porcentaje 
representa la 
contribución 
económica que 
usted realiza en 
el conjunto de 
gastos del 
hogar?

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Nada importante 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0%

De 1 a 25% 50 92,6% 18,0% 4 7,4% 3,0% 54 100,0% 13,1%

Del 26% al 50% 87 82,9% 31,3% 18 17,1% 13,5% 105 100,0% 25,5%

Del 51% al 75% 57 57,0% 20,5% 43 43,0% 32,3% 100 100,0% 24,3%

Del 76% al 100% 73 52,5% 26,3% 66 47,5% 49,6% 139 100,0% 33,8%

Ns-Nc 11 84,6% 4,0% 2 15,4% 1,5% 13 100,0% 3,2%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 20. Califique el nivel de satisfacción con los ingresos obtenidos en el

ejercicio de su profesión

Total de personas que 
han estado de baja por 
lo menos una vez

Respuestas

Porcentaje de casos

Nº Porcentaje

Menos de 5 veces 281 58,5% 100,0%

Entre 5 y 10 veces 49 10,2% 17,4%

Entre 11 y 19 veces 34 7,1% 12,1%

Más de 20 veces 116 24,2% 41,3%

Total 480 100,0% 170,8%

Cuando ha estado de baja por enfermedad, maternidad u otro 

motivo, ¿ha vivido alguna de estas situaciones?
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He estado de 
baja todo el 
tiempo sin que 
nadie me haga el 
trabajo pendiente

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la 
fila

% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna

Nunca 191 65,0% 68,7% 103 35,0% 77,4% 294 100,0% 71,5%
Menos de 5 veces 25 78,1% 9,0% 7 21,9% 5,3% 32 100,0% 7,8%
Entre 5 y 10 veces 5 71,4% 1,8% 2 28,6% 1,5% 7 100,0% 1,7%
Entre 11 y 19 veces 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0% 0 0,0% 0,0%
Más de 20 veces 8 53,3% 2,9% 7 46,7% 5,3% 15 100,0% 3,6%
Ns-Nc 49 77,8% 17,6% 14 22,2% 10,5% 63 100,0% 15,3%
Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Regreso al trabajo 
antes de que se 
termine el tiempo 
estipulado por el 
médico

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la 
fila

% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna

Nunca 74 60,7% 26,6% 48 39,3% 36,1% 122 100,0% 29,7%
Menos de 5 veces 66 71,7% 23,7% 26 28,3% 19,5% 92 100,0% 22,4%
Entre 5 y 10 veces 14 82,4% 5,0% 3 17,6% 2,3% 17 100,0% 4,1%
Entre 11 y 19 veces 13 52,0% 4,7% 12 48,0% 9,0% 25 100,0% 6,1%
Más de 20 veces 63 70,8% 22,7% 26 29,2% 19,5% 89 100,0% 21,7%
Ns-Nc 48 72,7% 17,3% 18 27,3% 13,5% 66 100,0% 16,1%
Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Cuidados de niños 
y/o personas 
mayores, personas 
con discapacidad

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la 
fila

% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna

Ninguna 76 55,9% 27,3% 60 44,1% 45,1% 136 100,0% 33,1%

Entre 1 y 2 horas 53 58,9% 19,1% 37 41,1% 27,8% 90 100,0% 21,9%

Entre 3 y 4 horas 70 75,3% 25,2% 23 24,7% 17,3% 93 100,0% 22,6%

Entre 5 y 6 horas 49 89,1% 17,6% 6 10,9% 4,5% 55 100,0% 13,4%

Entre 7 y 8 horas 6 100,0% 2,2% 0 0,0% 0,0% 6 100,0% 1,5%

Más de 8 horas 9 69,2% 3,2% 4 30,8% 3,0% 13 100,0% 3,2%

Ns-Nc 15 83,3% 5,4% 3 16,7% 2,3% 18 100,0% 4,4%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 21. ¿Cuántas horas al día dedica a las siguientes actividades?
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Dedica algún 
tiempo a ocio o 
estudios

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
columna Recuento % de la fila % del N de 

columna Recuento % de la fila % del N de 
columna

Sí 113 58,9% 40,6% 79 41,1% 59,4% 192 100,0% 46,7%

No 127 76,5% 45,7% 39 23,5% 29,3% 166 100,0% 40,4%

Ns-Nc 38 71,7% 13,7% 15 28,3% 11,3% 53 100,0% 12,9%

Variable 22. En la realización de las tareas del hogar, ¿participan algunas de

estas personas o instituciones?

Empresa de 
limpieza

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la 
fila

% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna Recuento % de la 

fila
% del N de 
columna

Nunca 214 69,9% 77,0% 92 30,1% 69,2% 306 100,0% 74,5%

Contadas ocasiones 11 57,9% 4,0% 8 42,1% 6,0% 19 100,0% 4,6%

Cierta frecuencia 5 45,5% 1,8% 6 54,5% 4,5% 11 100,0% 2,7%

Siempre 1 12,5% 0,4% 7 87,5% 5,3% 8 100,0% 1,9%

Ns-Nc 47 70,1% 16,9% 20 29,9% 15,0% 67 100,0% 16,3%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Residencia de 
personas mayores 
y/o discapacidad

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila %  
columna Recuento % fila % 

Columna Recuento % fila %  
columna

Nunca 217 67,8% 78,1% 103 32,2% 77,4% 320 100,0% 77,9%

Contadas ocasiones 0 0,0% 0,0% 2 100,0% 1,5% 2 100,0% 0,5%

Cierta frecuencia 2 100,0% 0,7% 0 0,0% 0,0% 2 100,0% 0,5%

Siempre 2 50,0% 0,7% 2 50,0% 1,5% 4 100,0% 1,0%

Ns-Nc 57 68,7% 20,5% 26 31,3% 19,5% 83 100,0% 20,2%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%
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Variable 23. Durante los momentos de actividad profesional, ¿realiza
actividades relacionadas con gestiones del hogar?

Variable 24. En el transcurso de su vida profesional, ¿ha tenido algunas de
estas expectativas o proyecciones de futuro?

Durante los 
momentos de 
actividad 
profesional, 
¿realiza 
actividades 
relacionadas con 
gestiones del 
hogar?

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
columna Recuento % de la fila % del N de 

columna Recuento % de la fila % del N de 
columna

Sí 147 76,2% 52,9% 46 23,8% 34,6% 193 100,0% 47,0%

No 120 58,5% 43,2% 85 41,5% 63,9% 205 100,0% 49,9%

Ns,Nc 11 84,6% 4,0% 2 15,4% 1,5% 13 100,0% 3,2%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

He intentado 
acceder a otra 
profesión en el 
ámbito judicial

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
columna Recuento % de la fila % del N de 

columna Recuento % de la fila % del N de 
columna

Sí 67 81,7% 24,1% 15 18,3% 11,3% 82 100,0% 20,0%

No 186 62,2% 66,9% 113 37,8% 85,0% 299 100,0% 72,7%

Ns,Nc 25 83,3% 9,0% 5 16,7% 3,8% 30 100,0% 7,3%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%
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Me he adscrito 
a la UIHJ

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 45 70,3% 16,2% 19 29,7% 14,3% 64 100,0% 15,6%

No 174 65,9% 62,6% 90 34,1% 67,7% 264 100,0% 64,2%

Ns,Nc 59 71,1% 21,2% 24 28,9% 18,0% 83 100,0% 20,2%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Deseo acceder 
al Cuarto 
Turno

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 38 77,6% 13,7% 11 22,4% 8,3% 49 100,0% 11,9%

No 164 63,3% 59,0% 95 36,7% 71,4% 259 100,0% 63,0%

Ns,Nc 76 73,8% 27,3% 27 26,2% 20,3% 103 100,0% 25,1%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Variable 25. Conociendo la profesión hoy, ¿volvería a escoger la Procura?

Conociendo la 
profesión hoy, 
¿volvería a 
escoger la 
Procura?

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 159 66,0% 57,2% 82 34,0% 61,7% 241 100,0% 58,6%

No 110 69,6% 39,6% 48 30,4% 36,1% 158 100,0% 38,4%

Ns,Nc 9 75,0% 3,2% 3 25,0% 2,3% 12 100,0% 2,9%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%
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Variable 26. ¿Sientes que tu profesión es inestable?

Sientes que tu 
profesión es 
inestable

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 252 68,9% 90,6% 114 31,1% 85,7% 366 100,0% 89,1%

No 16 48,5% 5,8% 17 51,5% 12,8% 33 100,0% 8,0%

Ns,Nc 10 83,3% 3,6% 2 16,7% 1,5% 12 100,0% 2,9%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Por qué sientes que tu 
profesión es inestable

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento
% de la 

fila
% del N
columna

Recuento
% de la 

fila
% del N 
columna

Recuento
% de la 

fila
% del N 
columna

Las reformas, cambios 
legislativos y/o vaivén político e 
intereses de otros colectivos

96 61,1% 38,1% 61 38,9% 53,5% 157 100,0% 42,9%

Se desconoce yo se cuestiona la 
importancia y las funciones de 
la Procura

19 63,3% 7,5% 11 36,7% 9,6% 30 100,0% 8,2%

Se cuestiona la compatibilidad 
entre abogados y procuradores 9 90,0% 3,6% 1 10,0% 0,9% 10 100,0% 2,7%

Por las nuevas tecnologías 6 100,0% 2,4% 0 0,0% 0,0% 6 100,0% 1,6%

Competencia desleal 2 50,0% 0,8% 2 50,0% 1,8% 4 100,0% 1,1%

Campañas mediáticas/ siempre 
se ha dicho que va a 
desaparecer

9 75,0% 3,6% 3 25,0% 2,6% 12 100,0% 3,3%

Aspectos de inestabilidad 
Económica (Número de asuntos 
disminuye, impagos)

38 88,4% 15,1% 5 11,6% 4,4% 43 100,0% 11,7%

No hay proyección 2 50,0% 0,8% 2 50,0% 1,8% 4 100,0% 1,1%

Pierde sentido algunas 
funciones/ figura anacrónica 1 50,0% 0,4% 1 50,0% 0,9% 2 100,0% 0,5%

Piensa que es inestable y no 
dice por qué 70 71,4% 27,8% 28 28,6% 24,6% 98 100,0% 26,8%

Total 252 68,9% 100,0% 114 31,1% 100,0% 366 100,0% 100,0%
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Variable 27. ¿Obtiene ingresos a través de otra actividad económica?

Variable 28. ¿Cree usted que la Procura debería…?

¿Obtiene 
ingresos a 
través de otra 
actividad 
económica?

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la fila % del N de 
la columna Recuento % de la fila % del N de 

la columna Recuento % de la fila % del N de 
la columna

Sí 27 65,9% 9,7% 14 34,1% 10,5% 41 100,0% 10,0%

No 243 67,7% 87,4% 116 32,3% 87,2% 359 100,0% 87,3%

Ns, Nc 8 72,7% 2,9% 3 27,3% 2,3% 11 100,0% 2,7%

Total 278 67,6% 100,0% 133 32,4% 100,0% 411 100,0% 100,0%

Cree usted que la
Procura debería…

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la 
fila

% del N
columna Recuento % de la 

fila
% del N 
columna Recuento % de la 

fila
% del N 
columna

Transformarse en otra 
figura como la que existe 
en otros países

35 66,0% 12,6% 18 34,0% 13,5% 53 100,0
% 12,9%

Tener otras funciones, 
además de la función 
técnica del proceso

139 62,9% 50,2% 82 37,1% 61,7% 221 100,0
% 53,9%

Mantenerse igual 
(mantener las mismas 
funciones)

93 76,2% 33,6% 29 23,8% 21,8% 122 100,0
% 29,8%

Desaparecer del proceso 1 50,0% 0,4% 1 50,0% 0,8% 2 100,0
% 0,5%

Ns/Nc 9 75,0% 3,2% 3 25,0% 2,3% 12 100,0
% 2,9%

Total 277 67,6% 100,0
% 133 32,4% 100,0

% 410 100,0
%

100,0
%
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Variable 29. ¿Cuáles son, a su juicio, los argumentos más importantes que
justifican la permanencia de la Procura en el proceso?

Argumentos  que justifican 
la permanencia de la figura 
en el proceso

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % de la 
fila

% del N 
columna

Recuent
o

% de la 
fila

% del N 
columna

Recuent
o

% de la 
fila

% del N 
columna

Agilidad, impulso, facilidad 
procesal y garantía de los 
procedimientos del proceso

70 71,4% 30,6% 28 28,6% 24,1% 98 100,0
% 28,4%

Por la labor de intermediación 
entre  las partes 33 66,0% 14,4% 17 34,0% 14,7% 50 100,0

% 14,5%

Garantiza que el procedimiento 
judicial cumpla con las normas 
previstas

8 72,7% 3,5% 3 27,3% 2,6% 11 100,0
% 3,2%

Por la labor de intermediación 
entre Administración de Justicia 
y sectores privados- Figura semi-
pública

3 60,0% 1,3% 2 40,0% 1,7% 5 100,0
% 1,4%

Por la labor de intermediación 
entre Administración de Justicia 
y sectores privados- Figura semi-
pública

5 100,0
% 2,2% 0 0,0% 0,0% 5 100,0

% 1,4%

Garantiza imparcialidad, 
seguridad jurídica, transparencia 
y neutralidad del proceso

11 64,7% 4,8% 6 35,3% 5,2% 17 100,0
% 4,9%

Contribución económica, de 
gestión y eficacia a la 
Administración de Justicia

52 62,7% 22,7% 31 37,3% 26,7% 83 100,0
% 24,1%

Desliga al justiciable de todos los 
requerimientos 3 75,0% 1,3% 1 25,0% 0,9% 4 100,0

% 1,2%

Su carácter de representación 1 50,0% 0,4% 1 50,0% 0,9% 2 100,0
% 0,6%

Por su carácter de técnico del 
derecho procesal, tramitador y 
gestor procesal que lo diferencia 
del letrado

33 62,3% 14,4% 20 37,7% 17,2% 53 100,0
% 15,4%

No hay argumentos para validar 
la permanencia de esta figura 3 60,0% 1,3% 2 40,0% 1,7% 5 100,0

% 1,4%

Su carácter de especialista en 
derecho procesal 7 58,3% 3,1% 5 41,7% 4,3% 12 100,0

% 3,5%

Total 229 66,4% 100,0
% 116 33,6% 100,0

% 345 100,0
%

100,0
%
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Variable 30. ¿Cuáles son los retos al os que hoy se enfrenta un/a
procurador/a?

Cuáles son los retos a 
los que hoy se enfrenta 
un/a procurador/a

Sexo

Mujeres Hombres Total

Recuento % fila % colum Recuento % fila %  colum Recuento % fila % colum

EPP Transformándose para 
adaptarse a las nuevas 
realidades sociales, 
tecnológicas y de sistema de 
Administración de Justicia

48 60,0% 24,9% 32 40,0% 33,0% 80
100,0

%
27,6%

EPP Dar visibilidad a la 
profesión ante la ciudadanía 
en general

23 71,9% 11,9% 9 28,1% 9,3% 32
100,0

%
11,0%

EPP Mantenimiento la figura 
igual, pero dándole estatus, 
respeto, profesionalidad y 
hacerla más competitiva

18 62,1% 9,3% 11 37,9% 11,3% 29
100,0

%
10,0%

Estrategia para permanecer. 
Con estrategias individuales 
que ayuden a sobreponerse 
a los vaivenes económicos 
del ejercicio

24 77,4% 12,4% 7 22,6% 7,2% 31
100,0

%
10,7%

EPP Haciendo más clara las 
funciones entre procurador 
y abogado

15 65,2% 7,8% 8 34,8% 8,2% 23
100,0

%
7,9%

EPP. Buscando mayor 
presencia, claridad, defensa, 
visibilidad ante el sistema 
de Administración de 
Justicia

57 69,5% 29,5% 25 30,5% 25,8% 82
100,0

%
28,3%

Desaparecerá, búsqueda de 
alternativas profesionales a 
nivel individual. 
Equipararse a la figura del 
abogado

8 61,5% 4,1% 5 38,5% 5,2% 13
100,0

%
4,5%

Total 193 66,6%
100,0

%
97 33,4%

100,0

%
290

100,0

%

100,0

%
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Diseño de guión de entrevista a otros operadores jurídicos

Objetivo de la entrevista.

Presentación al entrevistado o entrevistada.

- Como ya le hemos comentado, los objetivos de esta investigación los 

hemos planteado atendiendo a dos temas de interés. De una parte queremos 

reunir información sobre la vigencia de la Procura en el proceso y de otra parte 

queremos conocer cuál es el perfil profesional de las personas que trabajan como 

procuradores/as en España, y tratar de buscar una vinculación entre dicho perfil 

y el papel que cumplen en el proceso.

- Hemos por tanto preparado la entrevista con el fin de intentar 

abordar estos dos temas.  Si usted no se siente cómodo/a para tratar 

ambos campos siéntase por favor con toda libertad de comunicármelo y de 

acuerdo con ello, no ahondar en aquello que pudiera generarle cualquier 

tipo de rechazo.
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- Quiero informarle también que en esta entrevista usted tiene máxima 

autoridad para que sea anónima ya que algunos fragmentos de su opinión pueden 

llegar a ser incorporados en el informe.

- También quería manifestarle que para fines prácticos y metodológicos,  

normalmente grabamos la entrevista, luego la transcribimos y a continuación 

eliminamos el archivo. Después de la transcripción enviamos a la persona 

entrevistada el texto por si quiere eliminar o aportar algo. 

La vigencia de la Procura en el proceso.

TEMA: El Anteproyecto de Ley de Colegios y Servicios profesionales aprobado 

por Consejo de Ministros el 2 de agosto de 2013 dispone entre otras cuestiones 

y, afectando muy directamente al ejercicio de la Procura y sus profesionales que 

“se elimina la incompatibilidad del ejercicio simultáneo de la abogacía y la Procura 

(representación	procesal)”. Así mismo, establece que “se eliminan los aranceles de 

los procuradores, de forma que a partir de la entrada en vigor de esta Ley sus 

honorarios	serán	fijados	libremente	con	los	clientes”.

¿ Cual es su opinión  sobre esta Ley? 

¿ De qué manera cree que puede influir tanto en la Tutela Judicial Efectiva 

del justiciable como en el funcionamiento de la justicia en sí?

TEMA: Debate actual sobre la validez o no de la Procura en su ejercicio 

tal y como hoy está establecida. Hemos detectado que podemos encontrarnos 

argumentos a favor de la permanencia tal y como se desarrolla hoy en día 

apoyándose fundamentalmente en seguir manteniendo incompatibilidad de 

defensa y representación procesal (prácticamente la totalidad de los operadores 

jurídicos; jueces, fiscales, secretarios judiciales, funcionarios, incluso abogados). 

Si bien, no es menos cierto que hay voces y análisis teóricos en contra, tales 

como la propia Comisión Nacional de la Competencia (antes Tribunal Nacional 
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de Defensa de la Competencia) donde esgrimen también argumentos a favor sin 

embargo de la compatibilidad y de la no permanencia por tanto de esa restricción en 

la postulación procesal al procurador/a, fundamentalmente basado en cuestiones 

de impulso de la propia competitividad, crecimiento y calidad de los servicios que 

se otorgan a los ciudadanos. 

¿Qué opina de estos argumentos, cómo los ve o cómo cree que se está 

pensando el problema de la vigencia de esta figura?

TEMA:  En la encuesta que hemos realizado a procuradores y procuradoras 

de los 67 Colegios de Procuradores de todo España, hemos plasmado una pregunta 

que pretende saber la opinión que tienen éstos sobre “los argumentos más 

importantes	que	justifican	la	permanencia	de	la	figura	de	la	Procura	en	el	proceso” y 

encontramos que los/as procuradores/as más o menos responden a argumentos 

como;

Lista de categorías sacadas de la encuesta:

Categería 1: Agilidad procesal, impulso procesal, desatasco.

Categoría 2: Inmediatez del procurador/a en las vicisitudes del proceso.

Categoría 3:  Garantía procesal, Tutela judicial efectiva, seguridad jurídica

 para el justiciable.

Categoría 4: Intermediación, apoyo, cooperación, neutralidad, doble función

  (pública y privada).

Categoría 5: Ahorro tanto público como privado.

Categoría 6: Neutralidad, imparcialidad.

Categoría 7: Ejecutor, gestor.

Categoría 8: Sustituto especializado.

¿Qué opina de estos resultados, se identifica con ellos, por qué cree que 

los/as procuradores/as responden  por ejemplo a la agilidad procesal, al desatasco 

judicial y a la cooperación como las respuestas más comunes?
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El futuro de La Procura

Hemos preguntado en la encuesta antes aludida, sobre lo que los procuradores 

y procuradoras creen que debe suceder con la profesión  y los resultados han sido 

los siguientes: 

Tener otras funciones, además de la gestión técnica del proceso, 55%.

Mantenerse igual (Mantener las mismas funciones), 31%.

Transformarse en otra figura como la que existe en otros países (Mediador 

jurídico, Huissier en Francia o el Solicitador en Portugal por ejemplo), 13%.

Desaparecer del proceso, 1%.

¿Qué opina de esta respuesta? Tenga en cuenta que la mayoría opina que 

debe tener otras funciones, además de la gestión técnicas del proceso, pero otro 

31% opina que debe mantenerse igual.

¿No le parece  a usted que el porcentaje de respuesta al cambio es muy 

bajo (13%) hacia otras figuras que actualmente se están visibilizando en el ámbito 

europeo tales como el huissier en Francia, el solicitador en Portugal etc. ¿Por qué 

cree que ocurre este?

¿Cómo ve el futuro de esta figura? ¿Hacia dónde nos dirigimos como 

profesionales jurídicos y especializados? ¿Qué temores debiéramos tener en nuestra 

profesión? ¿Qué es lo que más directamente nos amenaza a esta profesión? ¿Somos 

profesionales realmente aprovechados en toda su magnitud y conocimientos dentro 

del entramado complejo de la propia Administración de Justicia así como de la 

Tutela Judicial efectiva para el justiciable?

¿Cómo cree que debería ser en el futuro la vigencia de esta figura?

¿Qué opina sobre las funciones actuales del procurador, deberían ampliarse, 

transformarse, etc. Cree usted que actualmente que hay funciones que no debería realizar 

un procurador y que, por el contrario otras en las que debiera aprovecharse su intervención?
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¿Qué opina sobre la restricción en el ejercicio de la representación procesal 

que actualmente sólo recae en la figura del procurador/a? ¿Considera que se 

debiera abrir un camino hacia la introducción en el ejercicio a otras figuras tales 

como Gestores Administrativos, los propios abogados, Graduados sociales, etc.? 

¿Sería igual de eficiente el proceso en particular y la justicia en general?

El	género	en	la	construcción	del	perfil	profesional 

Hemos realizado una serie de preguntas sobre el perfil de la profesión y 

queremos darle a conocer algunos resultados con el fin de contrástalos con usted 

y ampliar la explicación que le queremos dar a dichas respuestas.  Para ello las 

hemos agrupado por temas.

Sobre las funciones y el ejercicio cotidiano de la profesión hemos preguntado 

por funciones que a veces le toca hacer a un procurador y que tal vez no están 

establecidas como parte de sus funciones específicas y sin embargo las hace con 

bastante asiduidad:

Recoger documentos en los despachos de abogados en vez del casillero del

Colegio de Procuradores: 98%.

Peticiones excesivas de intermediar situaciones (con funcionarios, otros

letrados, otros despachos, jueces y secretarios judiciales: 92%.

Gestiones personales a otros: 92%.

Gestiones profesionales para terceros (no el representado): 86%.

Otras que no corresponden a su profesión: 65%.

Como puede ver son porcentajes bastante altos. ¿Cree usted que estas son 

funciones que corresponden al procurador/? o, ¿hay alguna explicación o razón 

para que en el ejercicio diario de las funciones se den estas situaciones?

Hemos observado que la mayoría de las personas que están en esta profesión 

son mujeres, todavía no tenemos una cifra exacta, pero calculamos que está por 
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encima del 70%. En su opinión, ¿ qué motivo responde a la alta presencia de la 

mujer en el ejercicio de la Procura?

¿Cree usted que el hecho de que la mayoría sean mujeres tiene algo que ver 

con esos porcentajes tan altos a la hora de realizar funciones que están al margen 

de su profesión?

¿Considera que hay o no algún tipo de diferencia o matiz en cuanto a que sea 

un hombre el que ejerza como procurador o una mujer como procuradora?

Relación con otros operadores jurídicos: abogados, jueces, funcionarios

¿Cree  que otros operadores jurídicos interfieren en el desarrollo de las 

funciones del procurador o que el procurador interfiere en la de otros? Después de 

que la persona hable, debatir la respuesta.

DEBATIR LA RESPUESTA: en la encuesta preguntamos por  la manera como 

interfieren otros operadores y se dan situaciones como las siguientes:

El 92% han tenido situaciones de cuestionamiento del valor de la minuta,

aranceles o tarifa oficial.

Por lo menos el 33% ha tenido alguna petición que implique poner en riesgo

el secreto profesional.

El 67% Ha recibido un trato no adecuado a su condición profesional.

El 9%  ha tenido situaciones de acoso laboral/Mobbing .

El 2% Acoso sexual.

El 31% ha tenido eventos de violencia verbal, gestual o física.

¿Cuál de éstos datos le llama la atención, le extraña o le parece que no 

corresponda con la realidad que usted vive o ha vivido como procurador/a ? 

Qué opina del acoso laboral/mobbing. Cree que se corresponde con la 

realidad o es una cifra muy baja. Lo mismo que el acoso sexual.
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La violencia verbal, gestual o física cómo cree que se da esto. Entre 

profesionales es más difícil admitir que se de una cifra tan elevada. ¿Ha vivido o 

ha visto  alguna situación de éstas?

Relación	con	el	abogado,	por	ejemplo,	como	un	operador	específico	con	

el que el procurador tiene un trato muy estrecho, si pudiéramos decir más 

permanente

La mayoría, el 63% tiene un sentimiento de que su profesión se desarrolla de 

manera subordinada al abogado.

¿Qué opina de esto y cómo lo ve? ¿Cómo se da esa subordinación?. Si la 

persona habla del tema de genero hay que procurar que amplíe todo lo posible.

Preparar otra pregunta sobre el mismo tema: sobre la relación con el abogado 

hemos indagado asuntos cercanos a este tema como por ejemplo,  ¿quién le selecciona 

como procurador o procuradora? Y hemos obtenido resultados provisionales como 

que en casi el 80% de los casos es el abogado quién le selecciona.

¿Qué opina de esto y cómo lo ve? ¿Cree usted que debería ser distinto? ¿Ve 

usted necesario romper ese sentido de subordinación que se refleja en la manera 

como se asignan los asuntos?

Estabilidad

Por último, hemos realizado una pregunta sobre si siente que es una profesión 

inestable y el 91% dice que sí. También preguntamos por qué y hemos tenido 

respuestas como las siguientes que nos han llamado la atención:

- Las reformas y cambios legislativos que se llevan a cabo tienden a dejarla

vacía de contenido.

- Se desconoce  la importancia y las funciones del procurador/a.

- Se cuestiona la incompatibilidad con los abogados.
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- Expuesta a cambios legislativos que ponen en peligro la permanencia de la 

profesión tal y como se entiende actualmente.

- Por la informática y avances tecnológicos que puedan suplir nuestras

funciones.

¿Qué opina de la estabilidad de esta profesión? ¿ Usted se siente amenazado 

actualmente? Si es así, ¿cuál es la amenaza que más le preocupa y de quién o 

quienes viene dada?

Conciliación

¿Considera que la profesión de procurador/a favorece la conciliación familiar? 

¿Cree usted que hay otros asuntos importantes que deberíamos tener en 

cuenta a la hora de planter problemas centrales a los que nos enfrentamos en la 

profesión a nivel laboral, seguridad social, conciliación familiar, educación u otros 

que quiera aportar?

¿Desearía aportar algo más, opinar de algo que considere interesante?

Momento de despedida y de cierre

Le damos las gracias por su importante colaboración en esta investigación. 

¿Cómo te has sentido en la entrevista? ¿Has estado cómoda?
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Entrevistas realizadas

Identificador de entrevista Operador jurídico Sexo

Entrevista 1 Procurador Mujer

Entrevista 2 Procurador Hombre

Entrevista 3 Procurador Mujer

Entrevista 4 Abogado Hombre

Entrevista 5 Procurador Hombre

Entrevista 6 Procurador Hombre

Entrevista 7 Procurador Mujer

Entrevista 8 Procurador Mujer

Entrevista 9 Procurador Mujer

Entrevista 10 Abogado Hombre
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Jurisprudencia complementaria relacionada con la Procura

· Auto de la Audiencia Provincial de 

Sevilla, sección quinta, de 4 de marzo 

de 2015 - 22/6/2015.

· Auto de 10 de septiembre de 2014 

de la sala de lo civil del Tribunal 

Supremo - 2/2/2015.

· Sentencia de la Audiencia Provincial 

de Álava de 3 de febrero de 2014 - 

2/2/2015.

· Auto 6/2015, de 14 de enero de 

2015, de la sala 1 de la Audiencia 

Provincial de Madrid- 14/1/2015.

· No pueden causar efecto en el 

procedimiento los pactos contra legem 

que extiendan los tiempos procesales de 

los actos de comunicación.

· Exención de multa a la procuradora 

que alegó no estar de acuerdo con el 

escrito del letrado.

· Responsabilidad solidaria entre el 

procurador que remitió una sentencia y el 

letrado que la recibió como correo basura.

· Revoca la inadmisión de recurso de 

apelación, por parte del Juzgado de 

Instancia, debido a una extemporánea

Jurisprudencia Resumen
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Jurisprudencia Resumen

· Sentencia de 25 de julio de 2014 

de la sala de lo Penal del Tribunal 

Supremo - 24/11/2014.

· Sentencia 68/2014 del Tribunal 

Superior de Justicia de Cataluña, sala 

contencioso-administrativo, sección 

tercera, de 30 de enero de 2014. 

Recurso de apelación 315/2013. - 

5/9/2014.

· Sentencia 148/2013, de 22 de julio, 

de la Audiencia Provincial de Navarra, 

sección segunda- 22/11/2013.

· Sentencia 108/2013, de la Sala 

Primera del Tribunal Constitucional, 

de 6 de mayo de 2013- 11/9/2013.

constitución del depósito para 

recurrir.

· El seguro de responsabilidad civil 

profesional cubre la derivada de la 

comisión de delitos dolosos.

· TSJ de Cataluña: el impago de la tasa 

judicial no puede limitar el acceso a la 

Justicia.

· Desestima recurso de apelación 

promovido contra una sentencia que, 

en primera instancia, desestimaba la 

reclamación de daños y perjuicios a 

un procurador por no haber efectuado 

notificación, ni a su cliente ni a su 

letrado, de la sentencia de un proceso 

penal.

· Vulneración del derecho a la tutela 

judicial efectiva por modificación 

de la cuantía de los derechos del 

procurador alterando los términos 

de la imposición de costas acordada 

en la sentencia y que trae causa 

de la inaplicación inmotivada de la 

norma reglamentaria que aprueba 
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Jurisprudencia Resumen

· Auto de la sala de lo civil del 

Tribunal Supremo de 4 de diciembre 

de 2012 - 6/6/2013.

· Sentencia de la sección 2ª de la 

Audiencia Provincial de Huelva de 14 

de enero de 2013- 6/6/2013.

· Auto 2501/2013 del Tribunal 

Supremo, sala de lo Civil, de 21 de 

marzo de 2013 - 11/4/2013.

· Auto del Tribunal Supremo, sala de 

lo Contencioso-Administrativo, sala 

tercera, Pleno, de 5 de marzo de 2013 

- 11/4/2013.

el Arancel de derechos de los 

procuradores.

· Sobre constitución extemporánea de un 

depósito para recurrir en el denominado 

“día de gracia”, contemplado por el art. 

135 LEC.

· Se efectúan unas serias reflexiones 

acerca de las sustituciones a distancia 

entre procuradores y abogados que 

llegan a plantear si la sustitución se 

convierte en suplantación.

· Es válida la comunicación electrónica 

del procurador con su cliente, en la jura 

de cuentas.

· Recurso de revisión frente al 

Decreto del Secretario de Sala 

desestimando la impugnación 

de los derechos arancelarios de 

Procuradores. Estimación del recurso 

de revisión porque, si bien, conforme 

a lo establecido en el art. 139 LJCA, la 

limitación de los derechos arancelarios 

del procurador debe efectuarse en 

sentencia. En este caso la cuantía del 

recurso es indeterminada, por lo que 

debe practicarse nueva tasación de 

costas.



398 Anexo V

Jurisprudencia Resumen

· Auto del Tribunal Supremo, sala 

de lo Contencioso-Administrativo, 

sección Pleno, de 5 de marzo de 2013 

- 11/4/2013.

· Auto del Tribunal Supremo sala 

contencioso-administrativo de 21 de 

enero de 2013 - 5/4/2013.

· Auto de la sección 1ª de la sala de 

lo civil del Tribunal Supremo de 4 de 

septiembre de 2012- 21/1/2013.

· Auto de la sección 2ª de la Sala de lo 

Conten-cioso del Tribunal Supremo 

de 11 de julio de 2012- 14/11/2012.

· Auto de 31 de enero de 2012, de la 

sección 21 de la Audiencia Provincial 

de Madrid - 18/5/2012.

· Recurso de revisión contra Decreto 

de la Secretaria que desestima la 

impugnación de la tasación de costas. 

No cabe al resolver el recurso, y sí 

sólo en la sentencia, hacer uso de la 

facultad que confiere el art. 139.3 

LJCA. Del RDL 5/2012 no se desprende 

que aquellos derechos puedan ser 

modulados aplicando un principio de 

proporcionalidad.

· La proporcionalidad no supone una 

reducción automática de los derechos 

del procurador en costas.

· Resuelve una cuestión de 

competencia jurisdiccional en proceso 

de jura de cuenta de un procurador 

frente a su poderdante en situación de 

concurso.

· Resuelve un recurso de revisión 

contra un Decreto de la Secretaría que 

desestimaba la impugnación de los 

derechos del procurador por el Abogado 

del Estado y aprobaba la tasación de 

costas.

· No procede identificar apoderamiento 

con habilitación.
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Jurisprudencia Resumen

· Sentencia 20/2012, de 16 de 

febrero, del Pleno del Tribunal 

Constitucional - 18/5/2012.

· Auto de 4 de octubre de 2011, de 

la sala 1 del Tribunal Supremo - 

16/3/2012.

· Sentencia 883/2011, de 7 de 

diciembre, de la Audiencia Provincial 

de Vizcaya, sección 2- 19/1/2012.

· Sentencia 273/2011, de ocho de 

septiembre, de la Audiencia Provincial 

de La Rioja, sección 1- 16/1/2012.

· Auto 62/2011, de 13 de septiembre 

de 2011, de la Audiencia Provincial de 

Guadalajara, sección 1- 18/11/2011.

· Sentencia 229/2011, de la 

Audiencia Provincial de Lérida 

sección 2ª, de 30 de junio de 2011- 

16/11/2011.

· Sentencia 144/2011, de 15 de 

abril, de la sección 1ª de la Audiencia 

Provincial de Orense- 12/9/2011

· Constitucionalidad de la exigibilidad 

del pago de la tasa judicial.

· Tras aclaración o rectificación, el plazo 

para recurrir comienza de nuevo.

· Establece la plena vigencia de 

los Aranceles, aprobados por RD 

1373/2003, de 7 noviembre.

· Desestima un recurso de apelación 

interpuesto contra una sentencia 

de instancia que desestimaba una 

reclamación de responsabilidad civil 

contra procurador y abogado.

· Innecesaria demanda de ejecución 

tras el requerimiento de pago en la jura 

de cuenta.

· Nulidad de actuaciones por 

notificación vía LexNet de un archivo 

que era un documento en blanco.

· Resuelve un recurso de apelación 

contra sentencia de juzgado de instancia 

que resolvía la impugnación de incidente 

de tasación de costas dimanante de una 

jura de cuenta.
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Jurisprudencia Resumen

· Auto 86/2011, de 3 de mayo, de la 

sección 18ª de la Audiencia Provincial 

de Madrid - 12/9/2011.

· Sentencia 59/2011, de 9 de 

febrero, de la Audiencia Provincial de 

Alicante, sección 6ª - 6/7/2011.

· Sentencia 16/2011, de la sección 

1ª de la Audiencia Provincial de 

Almería, de 18 de febrero de 2011 - 

19/5/2011.

· Sentencia 1056/2011 de 3 de 

marzo de 2011 de la sección 6ª del 

Tribunal Supremo - 19/5/2011.

· Sentencia 1057/2011 de 28 de 

febrero de 2011 de la sección 6ª del 

Tribunal Supremo - 19/5/2011.

· Sentencia de 9 de diciembre de 

2010, de la sala de lo contencioso 

administravo, sección 4ª de Madrid - 

22/3/2011.

· Sentencia 494/2010, de 16 de 

noviembre, de la sección 10 de la 

Audiencia Provincial de Madrid- 

22/3/2011.

· Resuelve recurso de apelación 

interpuesto contra un auto de un 

juzgado de primera instancia que 

inadmitía y archivaba una jura 

de cuenta por caducidad de la 

instancia.

· Subsanabilidad de la omisión de la 

constitución del depósito para recurrir.

· Inclusión de derechos por embargo 

preventivo y ejecución en tasación de 

costas de juicio cambiario.

· Analiza pormenorizadamente la 

naturaleza jurídica de las cuotas 

colegiales.

· Analiza pormenorizadamente la 

naturaleza jurídica de las cuotas 

colegiales.

· Innecesaria acreditación de la 

representación por turno de oficio.

· Inclusión en costas de derechos y 

honorarios sin acreditación del previo 

pago.
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Jurisprudencia Resumen

· Sentencia 587/2010, de 29 de 

septiembre, de la sala civil del 

Tribunal Supremo - 19/1/2011.

· Auto 198/2010, de 9 de julio, de 

la Audiencia Provincial de La Rioja - 

1/12/2010.

· Auto de 26 de abril de 2010, del 

Tribunal Su-perior de Justicia de 

Cataluña, sala de lo Civil y Penal- 

1/12/2010.

· Sentencia 379/2010 de la 

Audiencia Provincial de Burgos, 

sección segunda, de 9 de septiembre 

de 2010 - 1/12/2010.

· Auto de la sección 3ª de la Audiencia 

Provincial de Granada, de 18 de mayo 

de 2010 - 14/9/2010.

· Sentencia de 5 de mayo de 2010, 

de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo, sección 4ª, del 

Tribunal Supremo - 14/9/2010.

· Auto de la la sala de lo contencioso 

administrativo de la Audiencia 

Nacional de 8 de abril de 2010- 

6/7/2010

· Inadmite recurso por no haberse 

efectuado el preceptivo traslado de 

copias del art. 276 LEC.

· Notificación por LexNet al día siguiente 

de la recepción

· Tanto el defecto o error como la 

omisión del depósito para recurrir son 

subsanables.

· Subsanación de la omisión del 

depósito para recurrir.

· La mera solicitud de tasación de 

costas devenga derechos arancelarios.

· Estima recurso de casación contra 

acuerdo de archivo de actuaciones por 

omisión de la tasa judicial.

· Las notificaciones efectuadas a través 

de LexNet se entienden notificadas al 

siguiente día de su recepción.
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Jurisprudencia Resumen

· Sentencia 3/2010 del Tribunal 

Constitucional, de 17 de marzo de 

2010 - 6/7/2010.

· Sentencia 56/2010, de 13 de 

abril de 2010 de la sección 1ª de la 

Audiencia Provincial de Almería- 

1/6/2010.

· Sentencia de 15 de marzo de 2010 

del Juzgado Mercantil-10/15/2010.

· Auto de 11 de febrero de 2010 de la 

sala de lo civil del Tribunal Superior 

de Justicia de Valencia- 10/5/2010.

· Sentencia de 13 de noviembre 

de 2009 del Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid - 28/4/2010.

· Auto de 17 de noviembre de 2009 

de la sec-ción 1ª de la sala de lo civil 

del Tribunal Supremo- 28/4/2010.

· Se desestima un recurso de amparo 

promovido respecto de un auto de un 

juzgado de instrucción que denegó la 

nulidad de actuaciones promovida tras 

una notificación a través del colegio de 

procuradores acreditada mediante el 

sello colegial, aunque no constase la 

firma individual del procurador.

· Sentencia sobre impugnación de 

tasación de costas respecto a los 

derechos del procurador.

· Compatibilidad del Arancel en las 

costas del procurador con el derecho de 

la competencia y la libre prestación de 

servicios.

· Colegios territorialmente competentes 

para la designación de profesionales de 

turno de oficio.

· La fijación de cuotas variables por 

los colegios de ámbito autonómico es 

ajustada a Derecho.

· Omisión de traslado de copias de un 

escrito presentado el día siguiente al del 

vencimiento.
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Jurisprudencia Resumen

· Sentencia 149/2009, de 7 de 

septiembre, del Juzgado de lo 

Mercantil nº 1 de Sevilla - 7/11/2009

· Sentencia 484/2009, de 13 de 

octubre, de la Audiencia Provincial 

de León, sección 1ª- 13/10/2009.

· Sentencia de 24 de julio de 2009 de 

la Audiencia Provincial de Zaragoza 

Sección 4 - 24/7/2009.

· Sentencia de 23 de julio de 2009 

de la Sala de lo Civil del Tribunal 

Supremo - 23/7/2009.

· Auto de 6 de julio de 2009 de 

la Sección 1ª de la Audiencia de 

Castellón de la Plana - 6/7/2009

· Acuerda devolver el llamado “canon 

digital” a un abogado que demostró que 

usó los CD-ROM para copiar juicios y 

por tanto no los utilizó para reproducir 

obras protegidas por derechos de pro-

piedad intelectual.

· Resuelve una impugnación de costas 

y analiza el contenido del art. 26.2 

del Arancel, determinando a partir de 

cuándo se pueden cobrar los derechos 

correspondientes a la vía de apremio.

· Resuelve, desestimando, un recurso 

de apelación interpuesto contra una 

sentencia de instancia que estimaba 

una impugnación de una tasación de 

costas practicada por un total de cero 

euros por entenderse que había habido 

renuncia al cobro de honorarios y 

derechos.

· Declara la nulidad de actuaciones a 

partir del acto de la audiencia previa 

en que no se tuvo por comparecida a 

la parte, pese a hacerlo personalmente, 

por no haber asistido su procuradora.

· Desestima un recurso de apelación 

contra la inadmisión por un juzgado 

de 1ª instancia de una demanda de 
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Jurisprudencia Resumen

· Sentencia de las sección 1 de la 

Audiencia Provincial de Cuenca de 

16 de junio de 2009- 16/6/2009.

· Sentencia de la sección 4 de la 

Audiencia Provincial de La Coruña 

de 13 de mayo de 2009- 13/5/2009.

· Sentencia de la sección 3 de la 

Audiencia Provincial de Valladolid de 

12 de mayo de 2009- 12/5/2009.

· Auto de 9 de marzo de 2009, de 

la Audiencia Provincial de Baleares, 

sección 5ª - 9/3/2009.

· Sentencia 42/2009 de la sala 

segunda del Tribunal Constitucional 

de 9 de febrero de 2009- 9/2/2009.

· Sentencia 23/2009 de la sala tercera 

del Tribunal Constitucional de 26 de 

enero de 2009- 26/1/2009.

· Sentencia 688/2008, de 11 de 

diciembre, de la sección 5 de la 

Audiencia Provincial de Málaga - 

11/12/2008.

procedimiento monitorio presentada 

bajo representación distinta de la de 

procurador.

· Nulidad por no tener por comparecido 

a un procurador en audiencia previa 

con poder apud acta.

· Ausencia de traslado de copias de la 

contestación a la demanda.

· Prescripción de la acción para 

exigir el pago de los derechos de los 

procuradores.

· Inadmisión de tercería de procurador 

y abogado por el crédito de unas costas.

· Vulneración de la tutela judicial 

efectiva tras exigencia de venia entre 

procuradores.

· Ignorada personación en la Audiencia 

por un error de identificación.

· Correcta inclusión en tasación de 

costas de los derechos por vía de 

apremio y por copias.
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· Sentencia 491/2008, de 5 de 

diciembre, de la sección 4 de la 

Audiencia Provincial de Granada.- 

5/12/2008.

· Auto 58/2008 de 24 de septiembre 

de la Audiencia Provincial de 

Guadalajara sección 1- 24/9/2008.

· Sentencia 110/2008, de 22 de 

septiembre, de la Sala Segunda 

del Tribunal Constitucional.- 

22/9/2008.

· Auto 285/2008, de 15 de julio, de 

la Audiencia Provincial de Madrid, 

sección 10. - 15/7/2008.

· Auto de 26 de mayo de 2008 del 

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de 

Madrid - 26/5/2008.

· Desestimada repercusión en el 

procurador del importe de una multa de 

la Agencia de Protección de Datos.

· Estima recurso de apelación 

interpuesto contra la desestimación 

de la impugnación de una tasación 

de costas en la que no se incluía la 

partida regulada en el art. 25 del 

Arancel correspondiente a la retirada de 

mandamiento de devolución.

· Inadmite oposición a la ejecución al 

computar el plazo desde la fecha en que 

la demanda de ejecución fue notificada 

al procurador del ejecutado en el previo 

proceso de separación.

· Resuelve un recurso de apelación 

contra el sobreseimiento de actuaciones 

de un procedimiento ordinario a cuya 

audiencia previa compareció una 

procuradora en sustitución de la titular, 

imposibilitada, sin que compareciera 

con poder al efecto ni figurase apoderada 

en el poder unido a las actuaciones.

· Se permite a la parte sacar fotocopias 

en el Juzgado siempre que lleve a la sede 

del juzgado una fotocopiadora portátil.
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· Sentencia 22/2008 de 19 de 

mayo de la Audiencia Provincial de 

Salamanca sección 1 - 19/5/2008.

· Sentencia 55/2008, de 14 de abril 

de 2008, de la sala segunda del 

Tribunal Constitucional- 14/4/2008.

· Sentencia de 10 de abril de 2008 de 

la sala de lo contencioso del Tribunal 

Supremo - 10/4/2008.

· Sentencia de la Audiencia Provincial 

de Madrid de 12 de noviembre de 

2007 - 28/3/2008.

· Sentencia 241/2007, del Tribunal 

Constitucional, de 10 de diciembre 

de 2007 - 28/3/2008.

· Inadmite recurso de apelación 

interpuesto sólo por abogado en un 

juicio de faltas.

· Vulneración de la tutela judicial 

efectiva al declararse desierta una 

apelación sin resolverse la solicitud de 

designación de procurador de oficio.

· Resuelve un recurso contra un 

acuerdo de la Comisión Disciplinaria 

el CGPJ que acordaba el archivo de 

una queja por anormal funcionamiento 

de la Administración de Justicia en la 

tramitación de un proceso judicial de 

familia.

· Resuelve un recurso de apelación 

formulado contra un auto de un 

juzgado de primera instancia por el 

que se sobreseía un procedimiento 

ordinario con imposición de costas a 

la parte actora como consecuencia de 

haber comparecido un procurador en 

sustitución de otro sin haber presentado 

poder especial el sustituto con las 

facultades previstas en el art. 414 LEC.

· Resuelve un recurso de amparo 

promovido contra un auto de la sección 

primera de la Audiencia Provincial 
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· Auto de la Sala de lo Civil del 

Tribunal Supremo de 26 de febrero 

de 2008 - 26/2/2008.

· Sentencia 195/2007, de la Sala 

Primera del Tribunal Constitucional, 

de 11 de septiembre de 2007- 

11/9/2007.

· Sentencia 178/2007, de la Sala 

Segunda del Tribunal Constitucional 

de 23 de julio de 2007- 23/7/2007.

· Sentencia 117/2007, de 13 de 

febrero de 2007, de la Sala Segunda 

del Tribunal Supre-mo- 13/2/2007.

de Oviedo que acordaba no tener por 

presentado un escrito de preparación 

de recurso de casación y recurso 

extraordinario por infracción procesal 

por un defecto de representación.

· Inadmisión de preparación de recurso 

de casación por no constar el traslado 

de copias.

· Dictada en recurso de amparo, 

se estima el recurso al haber sido 

vulnerado el derecho a la tutela judicial 

efectiva por falta de emplazamiento 

para comparecer ante la Audiencia en 

un recurso de apelación civil.

· Dictada en recurso de amparo, 

se estima el recurso por haber sido 

vulnerado el derecho fundamental a un 

proceso sin dilaciones indebidas en la 

tramitación de un juicio ordinario ante 

un juzgado de primera instancia.

· Se estima recurso de casación 

interpuesto contra la sentencia de una 

Audiencia Provincial en causa seguida 

por delito de apropiación indebida y 

hurto, y condena a los acusados, un 

abogado y un procurador, como autores 

de un delito de apropiación indebida.
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· Sentencia 25/2007 del TC, sala 

primera, de 12 de febrero de 2007 - 

12/2/2007.

· Auto de 20 de diciembre de 2006, de 

la Audiencia Provincial de Salamanca 

- 20/12/2006.

· Sentencia 1474/2006 del TSJ 

de Madrid, sala contencioso-

administrativa, sección 8, de 20 de 

diciembre de 2006 - 20/12/2006.

· Sentencia 335/2006 del TC, sala 

segunda, de 20 de noviembre de 

2006 (BOE 303 Suplemento de 20 de 

diciembre de 2006) - 20/11/2006.

· Sentencia de 23 de marzo de 2006, 

de la Audiencia Nacional, sala de 

lo contencioso-administrativo - 

23/3/2006.

· Accede al otorgamiento del amparo 

y la anulación de una sentencia  

confirmatoria de un auto que 

denegaba la admisión de una demanda 

por extemporánea al denegar la 

rehabilitación del plazo de presentación.

· La Audiencia salmantina viene a 

exigir por medio de esta resolución un 

adecuado rigor en el cumplimiento de la 

prevención legal del traslado efectivo de 

actuaciones.

· Sentencia esclarecedora en materia 

de asistencia jurídica gratuita en 

los recursos promovidos frente a 

resoluciones administrativas de 

rechazo en frontera a extranjeros con 

la consiguiente devolución al país de 

procedencia.

·  Reconoce haber existido vulneración 

del derecho a la tutela judicial efectiva 

por inadmisión de demanda contencioso-

administrativa por extemporánea.

· La Audiencia Nacional desestima 

recurso contra resolución del Director 

de la Agencia de Protección de Datos 

que impone sanción a entidad bancaria 

por falta de diligencia necesaria en la 
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· Auto del Tribunal Supremo de 17 

de mayo de 2005 - 21/7/2005.

· Auto 1.087/4, de 25 de octubre, del 

TSJ de la Comunidad Valenciana, 

sala de lo contencioso-administrativo, 

sección 1ª - 25/10/2004.

· STS sala 3ª sección 3ª de 22 de junio 

de 2004 - 22/6/2004.

· RJ 1997\9302 - 12/12/1997.

adopción de medidas tomadas en la 

destrucción de documentos.

· Declaración como desierto del recurso 

por falta de personación en plazo del 

recurrente ante la sala casacional.

· Devolución de la tasa judicial al ser 

condenada en costas la Generalidad 

Valenciana.

· MUTUALIDADES DE PREVISIÓN 

SOCIAL. Compatibilidad de la 

pertenencia a una mutualidad con 

el alta en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de Trabajadores 

Autónomos. Compatibili-dad de las 

prestaciones dispensadas por ambos 

sistemas. Anula-ción de precepto 

reglamentario, que parece olvidar que 

la natura-leza complementaria de las 

mutualidades de previsión social no 

desaparece cuando éstas cumplen su 

función como entidades al-ternativas, 

e impone aparentemente, más allá 

de su tenor literal, una inexistente 

incompatibilidad de prestaciones.

· El TS desestima la pretensión 

formulada por don Juan Antonio B. T. 
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· RJ 1998\465 - 8/1/1997.

en su escrito de demanda de agravios, 

de fecha 3-7-1997, contra la jura de 

cuentas presentada contra el mismo 

por el que había sido su Procurador 

en los presentes autos del recurso de 

apelación.

· El TS estima parcialmente la 

impugnación de la tasación de costas, 

por indebidas, formulada por el Abogado 

del Estado, y en relación con los derechos 

del Procurador, “debiendo suprimirse 

la segunda partida consignada bajo 

el epígrafe de “desglose de poder” por 

cuantía de 400 pesetas”; y rechazando 

las demás impugnaciones pretendidas.




